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I - I’UKLICACIONliS Texto: has ta  200 pa labras P r e c io  p / u n u  P u b l ic a c ió n

C o n c e s ió n  de A g u a  Pú b l ica S 50 .-
R e m a te  A d m i n i s t r a t i v o S 6 0 .-
Avisos A dm in is t ra t iv o s :  Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros.

S 60 .-

S E C C IO N  J U D IC IA L
Edic tos de Mina:  Exploración y Gateo, Descubrimiento, Abandono, Concesión, Explotación, 
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre .y otros. S 6 0 .-

Edic tos Judic ia les:  Notificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Véinteáñal, Adopción,'Usucapión, Testamentario,'Herencia Vacante, División de Condominio,' 
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.
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Estado /s  C on tab le /s  (Por cada página) S 180.-

SE C C IO N  G E N E R A L
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A sam bleas  de E n tidade s  Civiles (Culturales, Deportivas, de S.S.M.M. y otros). S 2 5 .-
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E xceden te  po r  p a l a b r a S 0 ,2 0

II - S U S C R IP C IO N E S Anual Semestral
B o le t ín  O f ic ia l  I m p re s o S 300.- S 180.-
(*) P á g in a  W eb S 250.- S 150.-
Bole t ín  O f ic ia l  Im p re s o  y p á g in a  W eb S 400.- S 250.-
(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) S 150.-
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y via e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletin Oficial.

III - E JE M P L A R E S  Y SEPARATAS H n s tn  6 meses \1ñs de 6 meses

B o le t in e s  O f ic ia le s S 5.- S 7.-

S e p a r a t a s  y E d ic ione s  Espec ia les .Ml- iio» (1c 
11141 ¡1 LÍO.

D e 11)11 a 
21)11 [n i” .

M á .  d e  
211(1 ]>áu.

S e p a r a t a s S 20 .- S 30 .- S 40.-
IV - F O T O C O P IA S Simples Autenticadas

De instrumentos publicados en bolet ines oficiales agotados, tomos de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. S 0 Í 0 S i -

V - C O PIA S  DIGITA LIZADAS Simples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. s o o o SZ-

VI - ARANCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S5.-

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán po r palabra, de acuerdo a las tarifas, fijadas precedentemente, y  a los efectos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas po r uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, S, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provincia les y  municipales, cuyos im portes se 
cobrarán m ediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobro» posteriores a su publicación, debiendo so licitar mediante nota sellada y 
firmada po r autoridad competente la inserción de l aviso en e l Boletín Oficial, adjuntando a l texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
public idad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que po r disposiciones legales vigentes as i lo consignen.
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LEY N° 7726

Ref.Expte.Ts10 91-29.270/12

El Senado y la C ám ara de D iputados de la Provincia, Sancionan con Fuerza de

LEY

A rtículo  Io.-A u to rízase  al Poder E jecutivo  P rovincial a liberar de la obligación  del pago 
del p recio  de las acciones C lase "C" de ED ESA  SA y del subsid io  que oportunam ente 
hubieren percib ido , en los casos que corresponda a los beneficiarios del P rogram a de P ropie
dad P artic ipada de la em presa ED ESA  SA, legitim ados y nom inados por la R esolución N° 
239 /02  del ex M inisterio  de H acienda y O bras P úblicas de la prov incia  de Salta.
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Art. 2o.- Facúltase al Poder E jecutivo Provincial, por interm edio de E scribanía de G obier
no, a instrum entar y form alizar, en form a gratuita, la cancelación del D erecho Real de Prenda 
sobre las acciones ob jeto  de la p resente y, de igual m anera en el caso que los beneficiarios o 
parte de ellos decid ieran  sind icar sus acciones en el plazo de seis (6) m eses; ex ím ese a dicha 
opera to ria  del pago de im puestos prov inciales y otros gastos.

Art. 3°.- Los accion istas C lase "C" tendrán  derecho  a percib ir los d iv idendos no liqu ida
dos que existieran  a su favor en los d istin tos E jerc icios anteriores.

A rt. 4°.- A partir de la v igencia de la p resente Ley, quedará concluido el P rogram a de 
Propiedad Participada de EDESA  SA, extinguiéndose toda obligación a cargo de la provincia 
de Salta, que pudiere ex is tir en relación al mism o.

A rt. 5°.- C om uniqúese al Poder E jecutivo.

D ada en la sala de sesiones de la L egislatura de la provincia de Salta, a los catorce días del 
m es de ju n io  del año dos mil doce.

Dr. M anuel Santiago G odoy M ashur Lapad
PresidenteVice-Presidente Primero

Cámara de Diputados - Salta En Ejercicio de la Presidencia
Cámara de Senadores - Salta

Ramón R. Corregidor Dr. Luis G uillerm o López Mirau
Secretario Legislativo Secretario Legislativo

Cámara de Diputados - Salta Cámara de Senadores - Salta

Salta, 5 de Julio de 2012

DECRETO N° 2247

M inisterio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos

ExpedienteN0 91 -29.270/12 Preexistente 

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo P  - Téngase por Ley de la Provincia N° 7726, cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

l iRTUBEY - Parodi - Samson

LEY ¡Si0 7727

R ef.Expte.ís'0 90-19.204/10

El Senado y la C ám ara de D iputados de la Provincia, sancionan con Fuerza de

LEY 

Capítulo I 

Polo Tecnológico

A rtículo Io.- C réase el Polo T ecnológico  de la P rovincia de Salta, com prendiendo  el 
m ism o todo el territorio  provincial.
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Art. 2 0.- La presente Ley tiene por objeto:

a) P ro c u ra re  incen tivare l crecim iento  económ ico  de la Provincia, a través del desarro llo  
tecno lóg ico .

b) P o tenciar la capacidad  innovadora y em prendedora  e im pulsar la atracción y retención 
de talentos.

c) P rocu rar la aplicación  de tecno log ía  tend ien te  a incorporar valor agregado  a los sec to 
res p roductivos y de serv icio  de la región.

d) F o rta lecer la educación  en el á rea tecno lóg ica  y de com unicación.

e) P rom over la creación  de parques tecno lóg icos e incubadoras de em presas.

f) G enerar em pleo  con un alto  valo r técnico.

g) P rom over y fom entar las inversiones nacionales y ex tran jeras para concre tar un Polo 
T ecnológ ico  que perm ita  convertir a Salta en un generado r de tecnolog ía  de alto valor 
agregado .

Art. 3o.- Son funciones del Polo T ecnológico  b rindar los serv icios de asesoram ien to  
m ediante un organ ism o de gestión constitu ido  por especialistas que im pulsen la v inculación 
de las em presas entre sí y  de estas con los centros de investigación u otros o rgan ism os de 
prom oción de las ac tiv idades científicas, tecno lóg icas y/o de innovación p roductiva para  la 
transferencia  de tecno log ía  y conocim iento .

A rt. 4°.- Son benefic iarías de la p resen te  Ley todas las personas físicas o ju ríd icas , 
rad icadas y que se rad iquen  en el Polo, las cuales desarro llen , p roduzcan y presten serv icios 
p rop ios y a te rceros, y  que cum plan con la norm ativa v igente de P ropiedad Intelectual e 
industrial, referidos a: p roductos de softw are o rig inales de conform idad  a las defin iciones de 
los artícu los 4 o y 5o de la Ley N acional N ° 25 .922; hardw are (fabricación de partes, p iezas o 
com ponentes de equipos inform áticos), y  la p roducción  de todo  lo referido  a tecnolog ías 
para  ser ap licadas a las exp lo taciones agrícolas, a la industria petroquím ica, a la activ idad  
m inera, a la energía en sus d iversas form as y el turism o, com o así tam bién las b io tecnolog ías 
con los alcances determ inados por el artículo 2 o de la Ley N acional N° 26.270, la nanotecnología 
y cualqu ier o tra  p roducción  tecno lóg ica  que se v incule con d ichas activ idades de la P rov in
c ia y la región, y que cum pla con los ob jetivos estipu lados en el artícu lo  2°.

La A utoridad de A plicación, en oportunidad de d ictar la reglam entación a la presente Ley, 
deberá enum erar el cód igo  de las ac tiv idades referidas precedentem ente que se encuentran 
en el N om enclador, a los fines de p rec isar las ac tiv idades prom ovidas. Así, los con tribuyen
tes inscriptos en el Im puesto  a las A ctiv idades E conóm icas que desarro llen  tales activ idades 
nom encladas podrán  inscrib irse en el registro  que se crea po r la presente.

Se en tiende que se desarro lla  com o activ idad principal en el Polo alguna de las p receden
tem ente enum eradas cuando  no m enos del setenta por ciento (70% ) de la facturación total 
p roviene del e jercicio  de las mism as.

Los su jetos que adhieran  a los beneficios de la p resente Ley, que adem ás de las ac tiv ida
des prom ovidas desarro llen  otras de d istin ta  naturaleza, llevarán su con tab ilidad  de m anera 
tal que perm ita  la de term inación  y evaluación en form a separada de la activ idad prom ovida 
del resto de las desarro lladas. La im putación de gastos com partidos con ac tiv idades ajenas 
a las p rom ovidas se atribuirán  contab lem ente respetando  criterios ob jetivos de reparto , 
com o can tidad  de personal em pleado, m onto de salarios pagados, espacio  físico asignado u 
otros, siendo esta enum eración  m eram ente enuncia tiva y no lim itativa.
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Art. 5o.- Los beneficios de la p resente Ley se aplican a todas aquellas personas "¡sicas o 
ju ríd icas  debidam ente inscriptas en el registro  del Polo T ecnológico  de la P rovincia de Salta 
y por las ac tiv idades enum eradas en el artículo  4o, deb iendo  cum plir con todos los requisitos 
exig idos por la presente Ley, la reglam entación  y convenios que pudieren  suscribirse.

Capítulo II 

O rgano de A dm inistración

Art. 6°.- El Ó rgano de A dm inistración  del Polo T ecnológico  de la P rov incia  de Salta se 
estab lecerá  por una C om isión E jecutora A d-honorem , de carác ter transitorio , la cual efectua
rá su o rgan ización  y d ictará  su reglam ento  interno, en un plazo no m ayor a sesenca (60) días.

D icha C om isión estará conform ada y rep resen tada por todos los sectores públicos y 
privados que tengan v inculación d irec ta  con las activ idades que se realicen  en el Polo, 
conform e al artículo 4 o.

Capítulo III 

Autoridad de Aplicación

Art. 7°.- El M inisterio  de D esarrollo  E conóm ico de la P rovincia de Salta, o el organism o 
que en el futuro lo reem place, es la A utoridad  de A plicación de la p resente Ley.

Art. 80.- C orresponde a la A utoridad de A plicación:

a) P rom over e im pulsar la radicación en el Polo T ecnológico  de personas físicas y  ju r íd i
cas com prendidas en los térm inos del a rtícu lo  4o.

b) Fom entar, gestionar, coord inar e im plem entar, a través de partidas presupuestarias, las 
acciones que sean necesarias a los fines de la concreción y puesta  en m archa del Polo, 
coord inando  con los dem ás organism os del G obierno de la P rovincia de Salta, asim ism o con 
el sector privado, m unicipal y educativo.

c) G enerar acciones de inserción internacional del Polo.

d) D esarrollar, coord inar e im plem entar la estra teg ia  de atracción  de inversiones al Polo 
T ecnológico.

e) C oord inar un m arco de cooperación  entre la A utoridad de A plicación y las em presas y/
o instituciones públicas y privadas, con o sin fines de lucro, instaladas o que se instalen en 
el Polo, a fin de prom over un increm ento sostenido del núm ero de em pleados.

f) A ctuar com o órgano de consulta y asesoram ien to  perm anente en lo relativo  a i a ap lica
ción de la p resente Ley.

g) C oord inar con el O rganism o de Ingresos Públicos el intercam bio de inform ación re le
vante a los fines del m ejor cum plim iento  de las facultades y ob jetivos de am bos organism os, 
en lo que a la p resente Ley respecta.

h) A plicar el régim en sancionatorio  previsto  po r la Ley.

Capítulo IV

Registro del Polo T ecnológico de la Provincia de Salta

Art. 9o.- C réase el R egistro del Polo Tecnológico de la Provincia de Salta, en el ám bito del 
¡Ministerio de D esarrollo  Económ ico. Este M inisterio  quedará a cargo de la constitución  del 
c itado registro , en un plazo de sesenta (60) días posterio res a la conform ación del órgano de
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A dm inistración del Polo Tecnológ ico  estab lecido  en el artículo  6o. Tam bién será responsable 
de la puesta  en funcionam iento  y la reglam entación  correspondien te .

La inscripción en el R egistro  es condición esencial para el o torgam ien to  de los beneficios 
que estab lece la p resen te  Ley.

A rt. 10.- El M inisterio  de D esarro llo  E conóm ico o quien lo reem place, deberá  llevar el 
R egistro , o to rgando  y cancelando  las inscripciones de los beneficiarios, de acuerdo  con el 
cum plim ien to  de los requ isitos ex ig idos en la p resente Ley y la reglam entación.

A rt. 11.- Las personas físicas y  ju r íd icas  com prendidas en el artícu lo  4° deben inscribirse 
en el R egistro  del Polo  T ecnológico  de la P rovincia  de Salta, a cuyo efecto deben acreditar:

a) Su efectiva radicación en el Polo, en la form a y condiciones que determ ine la reglam en
tación.

b) La inscripción com o contribuyente  frente a los tribu tos nacionales p rov inciales y 
m unicipales.

c) Q ue las actividades prom ovidas se desarrollen en el Polo, con excepción de aquellas que 
por su propia índole deban ser preponderantem ente ejecutadas en establecim ientos de terceros.

A rt. 12.- Las personas físicas y  ju r íd ica s  que se encuentren  inscrip tas en el R egistro  del 
Polo  T ecnológ ico  de la P rovincia de Salta quedan obligadas a la ob tención de certificaciones 
de calidad  y p ro tección  ju r íd ica  in telectual e industrial.

Capítulo V

Incentivos Prom ocionales para el Polo Tecnológico

Art. 1 3 .-Sin perju icio  de los efectos derivados de la adhesión  a las Leyes N acionales N os 
2 5 .8 5 6 ,2 5 .9 2 2  y 26.270 , las em presas radicadas en el Polo T ecnológico reciben el tratam iento 
tribu tario  estab lec ido  en el presen te  C apítu lo .

Todos los beneficios se o torgarán  con un plazo m áxim o de hasta d iez  (10) años contados 
a partir de la inscripción en el R egistro  del Polo T ecnológico  de la P rovincia de Salta.

Sección  1“

Im puesto sobre las Actividades Económ icas

A rt. 14.- Los benefic ios fiscales a  o to rgar para  este tribu to , o el que en el futuro lo 
reem place, serán  la exención total o parcial y/o el diferim iento, de acuerdo a la im portancia de 
las inversiones, al im pacto  del p royecto  en cuanto  a absorción  de m ano de obra  y toda otra 
c ircunstancia  que haga al in terés general y  a la po lítica  de desarro llo  de la P rovincia, lo que 
será  evaluado  po r la A utoridad  de A plicación.

Sección  2“

Im puesto de Sellos

Art. 15.- L os con tratos, actos y  operaciones ce lebradas por personas físicas o ju ríd icas  
inscrip tas en el R egistro  del Polo T ecnológico  de la P rovincia  de Salta, en el m arco del 
p royecto  prom ovido , quedan exentos total o parcialm ente  del Im puesto de Sellos.

Art. 16 .-A los fines de gozar del beneficio  contem plado en el artículo anterior, el obligado 
al pago debe com prom eterse, en la form a que determ ine la reglam entación , a desarro llar las 
ac tiv idades com prend idas en el régim en de la p resen te  Ley, den tro  del plazo m áxim o de dos
(2 ) años de o to rgado  el instrum ento.
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El p lazo  estab lec ido  en el párrafo  anterior, será  ex tendido  a  tres (3) años si las ac tiv idades 
fueren  a d esarro llarse  en el in terio r de la P rovincia.

Sección  3 a

C ooperadoras A sistenciales

A rt. 17.- E xím ese del pago  del Im puesto  a  las C ooperadoras A sistenciales a todas las 
personas físicas o ju r íd ica s  inscrip tas en el R egistro  del P o lo  T ecnológ ico  de la P rov incia  de 
Salta, de confo rm idad  con  las sigu ien tes pautas:

N ° de puestos de trabajos %  reducción  del Im puesto %  redución del Im puesto
creados en C iudad de Salta en In terio r P rovincial

M enos de 50 H asta un 40% H asta un 80%

M ás de 50 H asta un 50% H asta  un 100%

Sección  4a 

O tros Incentivos

Art. 18.- El E stado  P rov incial p o d rá  crear un program a de subsid ios no re in teg rab les a  
favor de personas físicas o  ju r íd icas  inscrip tas en el R egistro  del Polo  T ecnológico  de la 
P rovincia  de Salta, destinado  a financiar el c incuen ta  por c iento  (50% ) del costo  de ob ten 
ción  de certificac iones de calidad  y p ro tección  ju r íd ic a  in telectual e industrial a favo r de 
d ichas personas.

El financiam iento  p od rá  alcanzar hasta  un seten ta  y cinco  por c ien to  (75% ) si las perso 
nas físicas o  ju r íd ica s  inscrip tas en el R egistro  del P o lo  T ecnológico  de la P rov incia  de Salta 
realizaren  sus activ idades en el in terio r de la  P rovincia.

L a reg lam en tación  estab lecerá  los requisitos y  cond ic iones del P rogram a.

A rt. 19.- El G ob ierno  de la p rov inc ia  de S alta  adop tará  las m edidas necesarias para  
im plem entar líneas de  c réd itos p referenciales tend ien tes a p rom over la re localizac ión  de 
em presas tecno lóg icas den tro  del P o lo  T ecnológico .

A tal fin, com prende:

a) La com pra de inm uebles, realización  de construcciones, m udanzas, reciclado  y acond i
cionam ien to  de ed ific ios y  equ ipam iento , po r parte  de beneficiarios inscrip tos en el R egistro  
del Polo  T ecnológico  de la P rov incia  de Salta.

b) La adqu isic ión  de v iv ienda ún ica  fam iliar po r parte  de los em pleados en re lación  de 
dependencia , docen tes y  estud ian tes, de benefic iarios inscrip tos en el R egistro  del Polo 
T ecnológico  de la P rov incia  de Salta, o de las instituciones educativas referidas en el artículo  
sigu ien te .

c) O to rgam ien to  de C réd itos F iscales de confo rm idad  con la norm ativa v igen te  en la 
materia.

Capítulo VI

Plan Educativo para prom over las Industrias Tecnológicas

A rt. 20 .- Son benefic iarios de los incentivos p rev istos en la p resen te  Ley, las in stituc io 
nes educativas que se estab lezcan  en el Polo  T ecnológico , y que desarro llen  ac tiv idades 
cu rricu lares o rien tadas al á rea  tecnológica.
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L os benefic ios a lcanzan, en la m ed ida  en que las ac tiv idades educativas sean d esarro lla 
das den tro  del po lo , a:

1. U n iversidades e Institu tos U niversitarios reconocidos en los térm inos de  la Ley N acio
nal N ° 24.521.

2. C entros académ icos de investigación  y  desarro llo , C entros de C apacitac ión  e Institu 
tos de E nseñanza  que estén  incorporados en los p lanes de enseñanza  oficial y  reconocidos 
p o r éí M in isterio  de E ducación.

E l M in isterio  de E ducación  p od rá  rev isar los p rogram as educativos y  rec ib ir sugerencias 
del P o lo  T ecnológico , a  los fines de coo rd inar po líticas educativas que logren consenso  y la 
in serción  laboral de los estud ian tes y  g raduados en las em presas que com prenden  el Polo, 
conform e a las necesidades.

Á rt. 21 .- E l M inisterio  de  E ducación , en fo rm a con jun ta  con  el M in isterio  de D esarro llo  
E conóm ico , adm in istran  y ejecu tan  los sigu ien tes p rogram as:

a) P rogram a de B ecas a la E xcelencia  en T ecnolog ías p ara  g raduados secundarios que 
deseen  rea liza r estud ios un iversitarios en  áreas de c iencia  y técn ica  en instituciones con 
sede  en la P rov incia  d é  Salta.

b ) P rogram a de C apacitac ión  T ecnológica.

Capítulo VII 

In fracciones y Sanciones

A rt. 22 .- La A utoridad  de A plicación  verificará  y  evaluará, el cum plim ien to  que los bene
fic iarios efectúen  del rég im en  estab lec ido  p o r esta Ley, su reg lam en tación  y convenios que 
pud ieran  suscrib irse .

A tal fin, y en caso  de  incum plim iento  to tal o parc ia l im putables a los beneficiarios, podrá 
d isponer: '

a) P érd ida  de los benefic ios acordados.

b) P érd ida  to tal o parc ia l de las exenciones, d eb iendo  ing resar los tribu to s con sus 
a justes e in tereses co rrespond ien tes.

c) E x ig ib ilidad  del to ta l de los p réstam os adeudados, con sus a justes e in tereses co rres
po n d ien tes .

d) M u ltas  a g rad u a r h asta  el v e in te  p o r c ien to  (2 0 % ) del m on to  to ta l a ju s tad o  del 
p ro y ec to .

Las sanciones se g raduarán  ten iendo  en cuen ta  la g ravedad  de la infracción y la m agn i
tud  del incum plim iento.

A rt. 23 .- C aducarán  au tom áticam en te  los benefic ios p rev isto  en la p resen te  Ley:

a) Si no se logran las m etas m ínim as a que se hub ie re  com prom etido  el beneficiario  del 
p royecto  respectivo , p o r razones im putables al m ism o.

b) Si m ediare negativa o res istencia  del beneficiario , al e jercicio  de contro les por parte de 
las au to ridades de la P rov incia , sobre el cum plim iento  de las cond iciones fijadas para  el goce 
de los beneficios.

c) Si se de tec tare  fa lseam ien to  de la inform ación  y /o  docum entación  p resen tada p o r el 
beneficiario.
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A rt. 2 4 .- La cad u c id ad  de la p ro m o c ió n , o b lig a rá  a re in teg ra r el to ta l de b s  benefic io s 
y  ex en c io n es  o to rg ad o s , con  m ás  los a ju s te s  e in te rese s c a lc u lad o s  de acuerdo  a lo 
p rev is to  p o r el C ó d ig o  F isca l de la  P ro v in c ia  y  n o rm as co m p lem en ta ria s , sin  necesid ad  
de  in tim ac ió n  p rev ia  a lg u n a , d e b ie n d o  p re s ta r  co la b o ra c ió n  m u tua  el O rg an ism o  de 
A p licac ió n  y la  D irecc ió n  G en e ra l de  R en tas  de la P rov inc ia .

A rt. 25 .- El cobro  jud ic ia l de lo s 'trib u to s  no ingresados p o r efecto  de Ies exenciones 
o to rg ad as con  sus a ju s tes  e in te reses , que  las em p resas deban  in g resar cu an d o  hayan 
caducado  los beneficios, se hará  po r vía de e jecución  fiscal y  a tal efecto, una vez que haya 
quedado  firm e la decisión  que le im ponga el organism o com petente, la D irección  G eneral'de 
R entas p ro ced erá  a em itir el co rrespond ien te  docum ento  de deuda que se rv irá  de suficiente 
títu lo  a ta l fin.

E l co b ro ju d ic ia l.d e  las dem ás sum as de d inero  que deban se r re in teg rad as com o conse
cuencia de la pérd ida  to tal o parc ia l de los beneficios, los certificados de créd itos fiscales, 
com o así tam bién  las m ultas im puestas p o r el O rganism o de A plicación , se h ir á  p o r la vía 
ju d ic ia l co rrespond ien te , encon trándose  la F isca lía  de E stado de la P rov incia  a  cargo  de su

A rt. 26 .- L a  P rov incia  de S alta  adh iere  a la consideración  de la p roducción  de softw are 
com o actividad industrial, conform e a  la Ley N acional N ° 25.856, al Régim en de Prom oción de 
la Industria  del Softw are, en los térm inos de la L ey N acional N° 25 .922  y al R égim en de 
P rom oción del D esarro llo  y  P roducción  de la B io tecnolog ía  M oderna, según ia Ley'N acional

Art. 27 .- El P oder E jecutivo P rovincial d ic tará  las norm as reglam entarias y /c  com plem en
tarias destinadas al cum plim ien to  de los ob je tivos de la presen te  Ley, den tro  ce  los sesenta 
(60) d ías de su prom ulgación , conform e a las facu ltades y  com petencias p rev istas p o r la 
C onstitución  P rovincial.

A rt. 28 .- Invítase a los M unicip ios de la P rov incia  a d ictar norm as de prom oción  análogas 
a  la presen te  Ley.

A rt. 29 .- C om uniqúese al P oder E jecutivo .

D ada en la Sala  de Sesiones de la L egisla tu ra  de la p rov incia  de Salta, a Los ca to rce  d ías 
del m es de ju n io  del año dos mil doce.

Dr. M anuel Santiago G odoy M ashur Lapad
PresidenteVice-Presidente Primero

Cámara de Diputados - Salta En Ejercicio de la Presidencia

ejecución.

Capítulo VIII

A d hesión  a las L eyes N acion a les N os 2 5 .8 5 6 ,2 5 .9 2 2  y 26 .270

N° 26.270.

Capítulo IX  

D isposición  Final

Cámara de Senadores - Salta

Ramón R. C orregidor
Secretario Legislativo 

Cámara de Diputados - Salta

Dr. Luis G uillerm o L ópez M irau
Secretario Legislativo 

Cámara de Senadores - Salta
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Salta. 5 de Julio de2012

DECRETO V  2249. '' :

Secretaría G eneral de la G obernación 

. Expediente N“ 90-19.204/10 Preexistente 

Por ello.

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Téngase por Ley de la Provincia Xo 7727, cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

l iR T l iB E Y  - Samson

DECRETOS

Salta, 5 de Julio de 2012

DECRETO N° 2248

Ministerio de Derechos Humanos

Expediente n° 108.711/12-código 234

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona la aprobación del Contrato de Comodato, 
suscripto entre el Ministerio de Derechos Humanos y 
la Unidad para el Cambio Rural (UCAR), dependiente 
del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la 
Nación, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo, el Comodante cede en 
comodato al Comodatario, un vehículo automotor mar
ca Ford, Modelo Ranger DC 4x4 Superduty 3.0L . D 
Tipo Pick Up, N° de Motor L1A036173, N° de Chasis 
8AFER13P9CJ003903, N° Dominio LAJ651.

Que la Dirección General de Coordinación Jurídica, 
Técnica y Administrativa del Ministerio de Derechos 
Humanos dictamina que, el artículo I inciso c) del decreto 
n° 1448/96, reglamentario de la ley n° 6838, al respecto 
establece que"... quedan fuera del ámbito de api icación de 
la misma los acuerdos que celebre el Estado Provincial con 

: los otros Estados Provinciales y Nacional".

Que en consecuencia corresponde el dictado del ins
trumento, administrativo pertinente.

Por ello.

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Comodato, 
suscripto entre el Ministerio de Derechos Humanos y 
la Unidad para el Cambio Rural (UCAR), dependiente 
del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la 
Nación, que forma parte del presente decreto.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por la 
señora Ministra de Derechos Humanos y el señor Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T líB E Y  - Pace - Samson

Salta. 5 de Julio de 2012

DECRETO N° 2252

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Coordina
dor Adjunto de la Dirección Genera! de Financiamiento 
Productivo de la Secretaría de Industria. Comercio y 
Financiamiento' dependiente del Ministerio de Ambien
te y Producción Sustentable:

Por ello.

El G obernador de la provincia de Salta

' •• D E C R E T A :

Artículo P  - Desígnase al Sr. Leandro Ramiro To
rres - DNI N[S31.193.895 en el cargo de Coordinador 
Adjunto de la.Dirección General de Financiamiento Pro
ductivo de la Secretaría de Industria, Comercio y 
Financiamiento dependiente del Ministerio de Ambien
te y Producción Sustentable. a partir de la fecha de!



B O LETIN O FICIAL N ° ¡8.869 SALTA, 16 D E JU LIO  D E 2012 PAG. N° 4495

presente con una remuneración equivalente a Director, 
incorporándose dicho cargo con número de orden 32.1.

Art. 2” - El presénte decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Ambiente y Producción Sustentable 
y por el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publiquese en e! Boletín 
Oficial y archívese.

U R T liB E Y  - De Angelis - Sam son

Salta, 8 de Juüo de 2012

DECRETO N° 2253

Secretaría G eneral de la G obernación

VISTO la ausencia del que suscribe, a partir del 09 
de julio de 2012; y.

Por ello.

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo Io- Pénese interinamente a cargo del Man
do Gubernativo de la Provincia, al señor Vicegobernador 
de la misma, D. Andrés Zottos, a partir del día 09 de 
julio de 2012 y mientras dure la ausencia de su titular.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

IIR TIÍB EY  - Samson

Salta, 11 de Julio de 2012

DECRETO N” 2254

Secretaría G eneral de ia G obernación

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe. a partir del 11 de julio de 2012;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D F . C R E T A :

Artículo Io - Queda asumido el Mando Gubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
del 11 de julio de 2012.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

I IR TIIB EY  - Samson

Salta, 1 i de Julio de 2012

DECRETO N° 2255 

M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología

Expediente V ’ 47-12.015/12

VISTO la renuncia presentada porel Dr. José Germán 
Viramonte al cargo de Presidente de la Fundación 
CAPACIT-AR del NOA; y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 434/07 se había designado al 
Dr. Viramonte en el cargo de Presidente de la Fundación 
CAPACIT-AR del NOA:

Que en fecha 12 de Junio de 2012 el citado agente 
presentó su renuncia en forma indeclinable;

Que corresponde el dictado del acto administrativo 
correspondiente:

Por ello.

El G obernador dé la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Acéptase a partir cel 12 de Junio de 
2012, la renuncia presentada por el Dr. José Germán 
Viramonte - DN1N° 7.975.994, al cargo de Presidente 
de la Fundación CAPACIT-AR del NOA, agradeciendo 
los servicios prestados.

Art. 2o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Educación. Ciencia y Tecnología y 
porel señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3? - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

l iR T U B E Y  - Dib A s h u r  - Samson

Salta. 11 dé Julio de 2012

DECRETO N° 2257 

¡Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología

Expediente N° 47-12.015/12

VISTO la necesidad decubrirel cargo de Presidente 
de la Fundación CAPACIT-AR dei NOA: y
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CONSIDERANDO:

Que del Acta Xo 7 1 del Consejo de Administración 
de la Fundación CAPACIT-AR del NOA, de fecha 3 de 
mayo de 2012, surge la terna de candidatos para ocupar 
la Presidencia, tal como lo prevé el artículo 8 del Estatu
to de la misma;

Que a raíz de ello, corresponde seleccionar y desig
nar a quien, de aquí en adelante, presidirá la Fundación;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

' D E C R E T A :

Artículo Io - Desígnase al Dr. Gerardo Daniel 
Márquez Mateo - DNl Ni0 21.311.162, en el cargo de 
Presidente de la Fundación CAPACIT-AR del NOA, 
en carácter de Ad-Honorcm. a partir de la toma de pose
sión de sus funciones.

Art. 2° - El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTIJBEY - Dib Ashur - Samson

Salta, 11 de Julio de 20 ¡2

DECRETO N° 2258

Secretaría G eneral de la G obernación

VISTO el Contrato de Locación de Servicios firma
do entre la Secretaría General de la Gobernación y el 
señor César Francisco Palópoli, aprobado por Decreto 
N° 477/12; y,

CONSIDERANDO:

Que por el mismo el contratado se compromete a 
realizar la planificación y organización de eventos de
portivos en la Provincia de Salta para el período 2 0 12. 
siendo necesario prever para el cumplimiento del mis
mo el reconocimiento de los gastos de desplazamiento;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente para el éjercicio 2012;

Porello; .

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase la Addenda al Contrato 
de Locación de Servicios firmado entre la Secretaría 
General de la Gobernación y el Sr. César Francisco 
Palopoli - DNl N° 18.482.327. la cual forma parte 
como Anexo del presente, a partir del día Io de junio 
de 2012.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA de la Gobernación - Ejercicio 2012.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

l iR T U B E V  - Samson

Addenda al Contrato de Locación de Servicios

Entre la Secretaría General de la Gobernación de la 
Provincia de Salta, representada en este acto por el 
señor Secretario de la Función Pública, Dr. Roberto 
Luciano Robino - DN'I N° 26.898.811. con domicilio 
en Centro Cívico - Grand Bourg, sito en Avda. Los 
Incas s/n de la Ciudad de Salta, en adelante La Secreta
ría, por una parte, y por la otra el señor Cesar Francis
co Palopoli - DNl N° 18.482.327, con domicilio en 
calle República de Israel N° 22 de la Ciudad de Salta, 
en adelante El Locador, convienen celebrar la presente 
Addenda ai Contrato de Locación de Servicios que 
fuera aprobado por Decreto N° 477/12, modificando 
la Cláusula Tercera del mismo la cual quedará redacta
da de la siguiente forma:

Tercera: El Locador percibirá mensualmente en ca
rácter de honorarios la suma de $ 7.000.- (siete mil 
pesos), efectuándose las retenciones que por ley co
rrespondan. disponiéndose el reconocimiento de gastos 
de traslados fuera de la Ciudad de Salta de forma equi
valente a la normativa dispuesta para viáticos en la Ad
ministración Provincial, con equivalencia al nivel de 
Secretario.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 
(dos) ejemplares de un mismo tenor y aun sólo efecto 
en la Ciudad de Salta a los 30 días del mes de mayo de 
20 1 2 .

C ísar F. Palopoli

R o b e r to  L.. R ob ino
Secretario de la Función Pública 

Gobierno de la Provincia de Salta
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Salta. 11 de Jul¡o de 2012

DECRETO N° 2260 

M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología 

Expediente N° 0120158-16.678/2011 -0

VISTO las actuaciones contenidas en el Expediente 
Xo 158-16678/2011, relacionadas al pedido de creación 
de una Unidad Educativa de Educación Inicial, en la 
Ciudad de Cafayate; y

CONSIDERANDO:

Que para su funcionamiento se cuenta con un edifi
cio. situado en calle Los Andes esquina Pje. San Roque 
de la Ciudad de Cafayate;

Que la matrícula está conformada por ochenta y 
cuatro (84) niños en edad escolar, de los cuales cincuen
ta (50) formarán las Salas de 4 años y los treinta y 
cuatro (34) restantes las Salas de 3 años y dependerán 
provisoriamente del Núcleo de Educación Inicial N° 49;

Que a fs. 9 obra Planta Orgánico Funcional con que 
contará la Unidad Educativa de Educación Inicial aerearse, 
obrando la correspondiente imputación preventiva emi
tida por el Departamento Contabilidad del Ministerio 
de Educación. Ciencia y Tecnología;

Que la presente creación cumple con las disposicio
nes contenidas en los Decretos N° 873/98. N° 1160/98 
y N° 515/00;

Por ello:

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io- Créase una Unidad Educativa Inicial de 
Gestión Estatal, en la Ciudad de Cafayate.

Art. 2° - 1 dentificase la Un idad Educativa creada por el 
Artículo Io del presente Decreto bajo el Xo 4834 y clasifi
case la misma como de Zona Urbana y Jomada Simple.

Art. 3o-Apruébase la Planta Orgánico Funcional de 
la Escuela N° 4834 en la Ciudad de Cafayate. la que 
quedará conformada por los siguientes cargos:

C argos C antidad

Director de Núcleo de Educación Inicial 1

Maestro de Jardín de Infantes 5

Maestro Celador 1

Maestro Especia! de Educación Física 1

Maestro Especial de Educación Artística I

Auxiliar de Dirección I

Art. 4o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente Decreto deberá imputarse a la: Jurisdicción 07
- SAF 1 - Curso de Acción 12 - Actividad 01 - Gastos en 
Personal - Código 071012000100. ejercicio vigente.

Art. 5o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología y el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 6° - Comuniqúese, publiques:; en el Boletín 
Oficial y archívese.

liRTliBEY - Dib A s h u r  - S a n s ó n

Salta, 1: de Julio de 2012

DECRETO Xo 2263

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable

Expediente Xo 34-122.592/2011

VISTO el Decreto Xo 3906/11. y;

CONSIDERANDO:

Que por el mencionado instrumento se aprobó, para 
el periodo 2.010. el valor del canon anual ds agua subte
rránea usada en las Centrales Térmicas de la Provincia 
de Salta, en la suma de S 0,02128 por metro cúbico;

Que la Autoridad de aplicación del Código de Aguas, 
mediante Resolución N °450/11 analizaba necesidad de 
actualizar ei valor del canon de uso ce agua pública 
empleada las Centrales Térmicas, para el año 2.011. y 
fija el precio de S 0.0238336 por metro cúbico estable
ciendo fechas de vencimiento y el cobro de un interés 
para los pagos fuera de término;

Que han tomado intervención los organismos técni
cos y jurídicos pertinentes:

Por eilo. con encuadre en el artículo 56 del Código 
de Aguas;

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1 - Apruébese el precio para el cobro del 
canon del año 2.011, aplicable al agua pilbi ica subterrá
nea empleada en las Centrales Térmicasubicadas en la 
Provincia de Salta, en la suma de S 0.0238336 por me
tro cúbico, habiéndose fijado como fechas de venci
miento de las cuotas de canon: 10 el 27/0Í/11: y. 2o el 15/ 
12/11; dejando establecido que se aplicará para los pa
gos fuera de término, el interés fijado por la Dirección
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General de Rentas a través de la Resolución General N° 
01/2007 o que en e! futuro la suplante.

Art. 2 - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Ambiente y Producción Sustentable y 
por el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 3 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

I ÍR T I íBEY  - De Angelis  - Sam son

Salta, 11 de Julio de 2012

DECRETO N° 2264

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  
y Servicios Públicos

Exptes. N° 11-47.963/12, 11-47.963/12 Cpde. 1 y 11- 
47.963/12 Cpde. 2.

VISTO el Convenio Marco suscripto entre los se
ñores Ministros de Trabajo y de Economía, Infraes
tructura y Servicios Públicos y el señor Presidente del 
Instituto Provincial de Vivienda -IPV-, relativo al Pro
yecto "Mi Primera Vivienda Monoambientc Para Jóve
nes": y,

CONSIDERANDO:

Que el convenio tiene por objeto fijar acciones para 
la continuidad del mencionado proyecto, posibilitando 
la adjudicación de 1008 unidades funcionales;

Que el convenio prevé que las contrataciones y cons
trucción de las unidades habitacionales comprendidas, 
continuarán bajo la órbita del Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos, a través de la Se
cretaría de Obras Públicas;

Que en cuanto al procedimiento de administración 
y recuperos, modalidades y condiciones relativas a la 
ocupación efectiva de las unidades habitacionales adju
dicadas. la habitabilidad, prohibiciones y restricciones 
al dominio, escrituración, gestión de cobro de cuotas 
mensuales y de cobro de deuda en mora y su regulanza- 
ción. serán dispuestos por el IPV en el marco de la 
legalidad aplicable, estando a su cargo también la reali
zación de todo trámite que resulte pertinente para la 
administración del proyecto. Asimismo, se fijan pautas 
a los fines de la reasignación de viviendas recuperadas:

Que la Subsecretaría de la Juventud deberá proveer 
al IPV toda la información existente en la base de datos

relativa a los beneficiarios del proyecto y remitirle las 
actuaciones)' documentación de adjudicatarios;

Que en definitiva, el convenio implica un acuerdo 
entre organismos pertenecientes a la Jurisdicción del 
Poder Ejecutivo, con el propósito de ejecutar políticas 
dirigidas hacia lajuventud, articulando medidas y man
comunando esfuerzos según el reparto de competen
cias y funciones:

Por ello, en ejercicio de las atribuciones previstas en 
el Artículo 144 de la Constitución Provincial y en la 
Ley Xo 7.694 -Ley del Gobernador, Vicegobernador. 
Ministros y Secretario General de la Gobernación, Se
cretarios de Estado, Subsecretarios de Estado-:

El G obernador de la provincia de Salta

D R C R E T A :

Artículo 1° - Apruébase el Contrato Marco suscripto 
entre los señores Ministros de Trabajo y de Economía. 
Infraestructura y Servicios Públicos y el señor Presi
dente del Instituto Provincial de Vivienda-IPV-, relati
vo al Proyecto "Mi Primera Vivienda Monoambiente 
Para Jóvenes", cuyo texto, en Anexo forma parte del 
presente decreto.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Trabajo, de Economía, Infraestruc
tura y Servicios Públicos y Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T liB E Y  - P a ro d i  - F o r tu n y  - Samson

Salta. 11 deJu iiode2012

DECRETO N° 2265

M inisterio de Salud Pública

Exptes. n°s. 20.334/12-código 89 y 776/12-código 3 2 1

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales el 
Gerente General del Hospital Público de Gestión Des
centralizada "San Bernardo", solicita la designación de 
diversas personas que integrarán el plantel jerárquico 
que acompañará su gestión, y

CONSIDERANDO:

Que el Programa Personal del Ministerio de Salud 
Pública ha emitido el informe técnico de su competen-
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cía. fs. 40 a 42, efectuando las imputaciones preventi
vas del caso a fin de viabilizar las designaciones de los 
C.P.N. Oscar Daniel Saravia y Lorena Andrea Guzmán 
y Dres. Juan Carlos Rivero y Oscar Esteban Cabrini;

Que con respecto al cumplimiento de las disposi
ciones del D ecreton°4955/08artículo l°incisoB )G as- 
tos en Personal, manifiesta que no ocasionará mayor 
erogación, debido a que se trata de cubrir funciones 
jerárquicas desempeñadas por el Dr. Raúl Eduardo Caro 
(Subgerente). Luis María Castañeda (Gerente Adminis
trativo), Emma Baillenau (Jefa Programa Cultura de 
Riesgo) y José Alberto Martín (Jefe Programa Auditoria 
de Capital 1), previstas en el Hospital Público de Ges
tión Descentralizada "San Bernardo". Subsecretaría de 
Medicina Social y Coordinación del Seguro Provincial 
deSalud.

Por ello.

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo 1° - Con la vigencia que en cada caso se 
especifica, déjase sin efecto la designación y la asigna
ción interina de funciones en el Hospital Público de 
Gestión Descentralizada "San Bernardo", dispuesta por 
el instrumento legal que en cada caso se indica, de los 
profesionales que a continuación se consignan:

C.P.N'. Luis Maria Castañeda - D.N.l. n° 10.993.453, 
Gerente Administrativo, Decreto n° 1983/06, desde el 
16/01/12.

Dr. Raúl Eduardo Caro - D.N.l. n° 8.172.916, 
Subgerente. Disposición Internan0504/06(Hptal. San 
Bernardo), quien deberá reintegrarse al cargo del cual es 
titularen el citado nosocomio, a partir del 12/01/12.

Art. 2o - Con vigencia al 12 de enero de 2012, déjase 
sin efecto la afectación al Ministerio de Salud Pública, 
dispuesta por Decreto n° 3810/11, del doctor Juan Car
los Rivero, D.N.l. n° 7.850.114. Médico Auditor del 
Instituto Provincial de Salud de Salta. Art. 3o - Con igual 
vigencia, desígnase al doctor Juan Carlos Rivero, D.N.l. 
n° 7.850.114. como Subgerente General del Hospital 
Público de Gestión Descentralizada "San Bernardo".

Art. 4o- Con la vigencia que en cada caso de indica, 
desígnase a los profesionales que a continuación se con
signan para desempeñar las funciones previstas en la 
estructura y cobertura de cargos de la Unidad Cabecera 
Ministerial, aprobadas por Decreto n° 2364/08 y de

acuerdo a lo previsto en el articulo 31 del Estatuto de le. 
Carrera Sanitaria para el Personal de la Saluc Pública de 
Salta, aprobado por Ley n0 7678:

C.P.N. Oscar Daniel Saravia-D.N.I. n° 12.785.125 
como Jefe de Programa PACBI, depend ie re  de la Zof 
ordinación del Seguro Provincial de Salud, fcjnciónc.23 
dcsdeel 16/01/12.

C.P.N. L orena A ndrea G uzm án - D .N .L  n ’ 
25.411.473. como Jefa Programa Cultura de Riesgo 
dependiente de la Subsecretaría de Medicina Social, fun
ción: 24, desde el 23/01/12.

Dr. Oscar Esteban Cabrini - D.N.t. n° 24.697.-"0 
como Jefe Programa Auditoria Capital 1, dependiente 
de la Coordinación del Seguro Provincial de Salud, fun
ción: 27, desde el 23/01/12.

Art. 5o - La erogación resultante de lo dispueste 
precedentemente, deberá imputarse a los Cursos de 
Acción: 081001000100 y 081004000100, Inciso: Gt.s- 
tos en Personal, Ejercicio vigente.

Art. 6 °-C on la vigencia que en cada caso se indica, 
otórgase licencia sin goce de haberes, para cesem psrar 
cargo de mayor jerarquía en el Hospital Público de Ges
tión Descentralizada "San Bernardo" y Unidad Cabece
ra Ministerial, de conformidad a las disposiciones con
tenidas en el artículo 69 del Decreto n° 4118/97. en ei 
cargo del cual son titulares a los profesionales q .e  s 
continuación se consignan:

Dr. Juan Carlos Rivero - D.N.l. n° 7.850.114. en el 
Instituto Provincial de Sal ud de Salta, a partir d 2l 12/0112.

C.P.N. Oscar Daniel Saravia-D.N.I. n°22.785.235. 
en el Ministerio de Trabajo, a partir del 16/01/12.

Dr. Oscar Esteban Cabrini - D.N.l. n° 24.697.SX). 
en el Ministerio de Derechos Humanos, a p u lir  del 23/ 
01 / 12.

Art. 7o - A partir de la fecha que en ceda cas: se 
indica, comisiónase al Hospital Público de Gestión 
Descentralizada "San Bernardo" a los profes onales que 
a continuación se consignan:

C.P.N. Oscar Daniel Saravia-D.N.I. n° 22.785.235. 
de la Coordinación del Seguro Provincial de Salud, a 
partir del 16/01/12.

C .P.X. L orena A ndrea G uzm án - D .N .l i°  
25.41! .473. de la Subsecretaría de M edicira SociaJ. a  
partir del 23/01/12.
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Dr. Oscar Esteban Cabrini - D.N.l. n° 24.697.870, 
de la Coordinación del Seguro Provincial de Salud, a 
partir del 23/01/12.

Art. 8o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 9o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T liB E Y  - H e red ia  - Sam son

Salta, 11 de Julio de 2012

DECRETO Ni0 2267

M inisterio de Salud Pública

Expte. V  51.368/12 - código 74

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona la prórroga del Contrato de Locación de Servi
cios suscripto entre la Provincia de Salta, representada 
por el señor interventor del Instituto Provincial de Sa
lud de Salta y la doctora Ester Susana Bustos, aprobado 
por Decreto n° 449/12, y

CONSIDERANDO:

Que se renueva el Contrato de la citada profesional 
para que desempeñe tareas de Auditoría Médica en la 
Delegación Orán del citado Instituto, por el periodo 
comprendido entre el 10 de enero y el 31 de diciembre de 
2012 ;

Que la Subgerencia Contable del referido organismo 
informa que existe saldo disponible en la partida presu
puestaria "Servicios no Personales - Gastos de Funciona
miento" para afrontar el gasto de la presente renovación;

Por ello, y de conformidad al artículo 20 de la Ley n° 
6838 y Decreto n° 1575/08;

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io- Apruébase la prórroga del Contrato de 
Locación de Servicios, suscripto entre ¡a Provincia de 
Salta, representada por el señor interventor del Institu
to Provincial de Salud de Salta y la doctora Ester Susana 
Bustos, D.N.l. n° 11.296.409. para desempeñar funcio
nes de Auditor Médico en la Delegación Orán del citado 
Instituto, por el período comprendido entre el Io de 
enero y el 31 de diciembre de 2012. en los términos del 
contrato, que forma parte del presente decreto.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
Partida Presupuestaria "Servicios no Personales- Gas
tos de Funcionamiento" del Instituto Provincial de Sa
lud de Salta, Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - H e red ia  - Sam son

Salta. ! I de Julio de 2012

DECRETO N° 2268

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  
y Servicios Públicos

S ecretaría  de Finanzas

Exptes. Nos 11-41.848/12, 272-53.339/12,07-46.326/ 
12, 07-46.326/12 Cpde. 1, 16-63.697/12 Cpde. 2, 07- 
46.326/12 Cpde. 2,08-63.208/12,07-46.326/12 Cpde.
3, 341-51.415/12, 59-56.637/12, 41-52.261/12, 41- 
52.261/12 Cpde. 1, 139-45.912/12 y 139-45.912/12 
Cpde. 1

VISTO que la ejecución presupuestaria acumulada 
de Ingresos de Administración Central Ejercicio 2.012 
registra mayores recursos, y;

CONSIDERANDO:

Que entre los rubros donde se percibieron recursos 
por monto mayor al presupuestado, se encuentra el 
referido a Intereses Internos LD;

Que la Ley N° 7.692 de Presupuesto Ejercicio 2.012. 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la e jecución  de cada rubro  de recu rsos y/o 
íinanciamiento;

Que debe precederse a incorporar tales recursos y 
ampliar las respectivas partidas de erogaciones en las 
jurisdicciones pertinentes de la Administración Central:

Que se debe proceder a aprobar la incorporación del 
fmanciamiento para la ejecución de la obra: Parque Ur
bano Bicentenario - Nivel., con encuadre en el artículo 
32 de la Ley N° 7.692 y lo dispuesto por Decreto N° 
5.169/10;
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Que asimismo, resulta necesario aprobar transfe
rencias de partidas presupuestarias de Administración 
Central, para posibilitar la correcta imputación de gas
tos en el Ejercicio 2.012;

Que deben ratificarse las incorporaciones y transfe
rencias presupuestarias efectuadas por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto, con encuadre a lo previsto en el 
artículo 11 del Decreto N° 515/12;

Por ello.

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo l°-Apruébansecon encuadre en el artículo 
19 y 32 de la Ley N° 7.692. las incorporaciones efectua
das al Presupuesto Ejercicio 2.012 de Administración 
Central, por un monto total de S 1.701.085.57 (Pesos 
un millón setecientos un mil ochenta y cinco con cin
cuenta y siete centavos), según detalle obrante en Anexo
I que forma parte del presente decreto.

Art. 2o - Dispónese, de conformidad con lo esta
blecido en artículo 1° del presente instrumento, la am
pliación de la partidas de erogaciones de Administra
ción Central, por el importe citado en el mismo, según 
detalle obrante en Anexos I¡ a VIII integrantes de este 
instrumento.

Art. 3o - Apruébanse con encuadre en el artículo 31 
de la Ley N° 7.692, las transferencias de partidas de 
gastos efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2.012 de 
Administración Central, por un importe total de S
686.561,00 (Pesos seiscientos ochenta y seis mil qui
nientos sesenta y uno), según detalle obrante en Anexos
IX a XIII de este decreto.

Art. 4° - Ratificanse las incorporaciones y transfe
rencias de partidas presupuestarias Ejercicio 2.011. con 
encuadre a lo previsto en el artículo 11 del Decreto N° 
515/12. efectuadas por la Oficina Provincial de Presu
puesto en fechas 12.04.12. 16.04.12, 23 .04 .12 ,
08.05.12. 17.05.12. 18.05.12.21.05.12, 23.05.12 y 
24.05.12 - Batch Nos 4802525. 4802462. 4802497, 
4855322, 4855525. 4796807, 4859328. 4865846, 
4814315. 4837665, 4857099 y 4863715, que contie
nen los movimientos presupuestarios previstos en artí
culos Io, 2“ y 3o del presente decreto.

Art. 5o - Comuniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
y transferencias efectuadas por este decreto, conforme
lo dispuesto en artículos 19 y 31 de la Ley Xo 7.692.

Art. 6o - El presente decreto será refrendada por el 
Sr. Ministro de Economía. Infraestructura y  Serv cios 
Públicos y el Sr. Secretario General de ia Gobernación.

Art. 7o - Comuniqúese, publíquese en ¡I Boietín 
Oficial y archívese.

l iR T l iB E Y  - Parod i  - Samson

Salta. 11 de Ju l»  de 2012

DECRETO N° 2269

Secretaría General de la Gobe'nEción 

F.xped iente N° 0 1 -125.868/ 12

VISTO las presentes actuaciones, m ediare  las cua
les la Camarade Diputados, solicita se declare Je Inte
rés Provincial el "101 Aniversario de la Fjr.di.ci5n de la 
localidad de Aguaray”, departamento General losé de 
San Martín, a llevarse a cabo el día 16 de-Lgostc del 
corriente año; y.

CONSIDERANDO:

Que el citado Cuerpo realizó dicho p2d¡±) nec¡an
te la Declaración N° 125, aprobada en sesión d d  dia 03 
dc ju lio d e2 0 l2 , en expediente N°91-29.58C/12;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alertar este 
tipo de acontecimiento.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
D E C R E T A :

Artículo Io- Declárase de Interés Pro^in; al e l f 101 
Aniversario de la Fundación de la localidad d : Aguaiay", 
departamento General José de San Martin, a llevarse a 
cabo el día 16 de agosto del corriente añu.

Art. 2o - Déjase establecido que la presénte declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el 3oletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

|  ~Et Boletín Oficial encuadernará anuafirenm l is  c t-
|  pías legalizadas de todos los decretos y  resrfctc.onfs ]
! que reciba para su publicación, las i/ite es'arún a j
! disposición de! público.
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M inisterio de Economía, In fraestructu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto V  2250 - 05/07/2012

Artículo Io - Autorizase ¡a comisión de servicios en 
la Secretaría de Deportes dependiente del Ministerio d e ' 
Derechos Humanos de la Sra. Silvana Daniela Ossola - 
DN1 N° 25.662.613. agente perteneciente a la Autori
dad Metropolitana de Transporte (AMT). a partir de 
la notificación del presente y mientras duren las necesi
dades de servicio.

UR TU B E Y  - P a rod i  - Pace - Samson

Secretaría  G eneral de la G obernación - D ecreto  
N° 2256 - 11/07/2012

Artículo Io - Prorróganse las designaciones de los 
agentes que se detallan a continuación a partir del 10 de 
julio de 2012 y por el término de 5 (cinco) meses como 
agentes temporarios de la Vicegobernación, con la re
muneración establecida en los respectivos decretos de 
designación:

- Carrasco Cruz José - DNI N° 12.821.135

- Fabarcto Juar. Aldo - DNI N° 0 6 .139.907

- Mamaní Néstor Armando - DNI N° 14.207.747

- Reyes Juan Carlos - DNI N° 18.531.700

- Rodríguez Vanina Soledad - DNI N° 32.934.628

- Sánchez Marcelo Horacio - DNI N° 14.176.576

-Torres Jesús Rubén - DNI N° 13.241.216

- Vargas Nancy Edith - DNI N° 20.559.008

- Vásquez Hipólito Antonio - DNI N° ¡0.405.435

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Gobernación.

liRTUBEY - Samson

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 2259 - 11/ 
07/2012 - Expte. n° 4.567/12 - código 177

Artículo Io- Modificanse la planta y cobertura de 
cargos de la Coordinación General Red Operativa Sur- 
Este, aprobadas por Decreto 2363/06 y Resolución.. 
Ministerial n° 96 D/09. suprimiendo de la Gerencia 
Coordinación Red Servicios, el cargo 5 .15 (Decreto n°

3002/09). ubicación escalafonaria: profesional, deno
minación. profesional asistente y creando en su reem
plazo en el Programa de Cirugía General del Hospital 
"Dr. Oscar H. Costas" de Joaquín V. González, en el 
orden 22.1, un (1) cargo de ubicación escalafonaria: 
profesional, denom inación: profesional asistente 
(anestesista).

A rt. 2o - D esígnase en carác ter de personal 
temporario, al doctor Sandro René Palavecino, D.N.L 
n° 22.455.917, para desempeñarse como profesional 
asistente (anestesista) en el Hospital "Dr. Oscar H. 
Costas" de Joaquín V. González, a partir de la fecha de 
toma de posesión y por el término de un (1) año, con 
una remuneración mensual equivalente al agrupamiento 
P. subgrupo 2, con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de la 
Carrera Sanitaria para el Personal de la Salud Pública de 
Salta, aprobado por Ley n° 7678 y su reglamentación, 
en cargo vacante por traslado del doctor Fernando 
Gabriel Gutiérrez Matorras.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081006000300, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - Heredia - Samson

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 2261 - 11/ 
07/2012 - Exptes. n°s. 630/10-cód. 194 y 76.377/12- 
cód.321

Artículo Io - Designase en carácter de personal 
temporario, al señor David Gerónimo Soto, D.N.I. n° 
17.354.679, para desempeñarse como chofer en Hospi- 
tal de Coronel Moldes, en el cargo 23, ubicación 
escalafonaria: mantenimiento, denominación: chofer. 
Decreto nc 1034/96. a partir de la fecha de toma de 
posesión y por el término de un (1) año, con una remu
neración mensual equivalente al agrupamiento: M, 
subgrupo: 1. con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de la 
Carrera Sanitaria para el Personal de la Salud Pública de 
Salta, aprobado por Ley n° 7678 y su reglamentación, 
en cargo vacante por renuncia del señor Hugo Renei 
Muñoz (Decreto n° 663/12).

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081007000700, Inciso: Gasto en Per
sonal. Ejercicio vigente.

l iR T U B E Y  - H ered ia  - Sam son
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Secretaría G eneral de, la G obernación - D ecreto  
N °2262 - 11/07/2012

' •
Articulo 1° - Prorrógase la designación del Dr. 

T eodoro  N ico lás  M o linas G rondona - DNI N° 
32.165.279 en carácter de personal temporario de la 
Secretaría Legal y Técnica dependiente de la Secretaría 
General de la Gobernación, a partir del día 14 de julio de 
2012 y por el término de 5 (cinco) meses, con una 
remuneración equivalente al Agrupamiento Profesional
- Subgrupo 2 - Función Jerárquica II.

Art. 2“ - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respetiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría Legal y 
Técnica.

URTliBEY - Samson

M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos -  Decreto N° 2266 - 11/07/2012 - Kxpte. 
N° 11-150.437 Cde. 3/12.

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario, de la Srta. Natalia Alejandra 
Nuñez, D.N.I. N° 29.276.935. en el Ministerio de Eco
nomía. Infraestructura y Servicios Públicos, a partir del 
14 de agosto de 2012 y por el término de 5 (cinco) 
meses, con idéntica remuneración a la establecida en el 
Decreto N° 4374/11.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la Jurisdicción y Curso de Ac
ción correspondientes del Ministerio de Economía, In
fraestructura y Servicios Públicos - Ejercicio 2012.

URTl'BKY - Parodi - Samson

Los Anexos que fo rm a n  parte de los Decretos N ‘ 
2248, 2264, 2267 y  2268. se encuentran para su 
consulta en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCION

O.P. N° 100028941 F. v/c N° 0002-02309

Salta, 05 de Julio de 2012

RESOLUCION N° 362

M inisterio de Derechos Hum anos

Expedienten0 108.335/2010-código 153 (corresponde 
1008).

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales la 
Secretaría de Igualdad de Oportunidades de este Minis
terio, informa la bajá de Beneficiarios No Contributi
vos, de Capital e Interior de la Provincia. >

CONSIDERANDO:

Que las mismas se produjeron en el periodo com
prendido entre el 01 y el 3 1 de mayo de 2012. porque al 
beneficiario le ha sobrevenido -con poster oridad a su 
otorgamiento- una renta o recurso superior

Que la detección de tales situaciones surge por apli
cación de la Ley n° 1204, que en su artículo 5o expresa 
las causales por las cuales caducan o se suspenden las 
pensiones previstas en dicho plexo legal.

Que el Servicio Administrativo Financiero y Uni
dad de Sindicatura Interna, de esta Cartera de Estado, 
han tomado la intervención previa que les compete.

Que la Dirección General de Coordinación Jurídica, 
Técnica y Administrativa dictamina que, eL artículo 23 
de la ley n° 7694. faculta al Ministerio del rubro a inter
venir "... en todo lo concerniente a las políticas referi
das a los Derechos Humanos consagrados en los Trata- 
dos Internacionales, la Constitución Nacional y la Cons
titución Provincial, propendiendo al desarrollo del ser 
humano, su integración social, a la prevención, asisten
cia y recuperación en casos de vulnerabilidad social y a 
la asistencia ante situaciones de necesidad y urgencia y, 
en espec ia l:... 5) E ntender en la form ulación e 
implementación de políticas referidas y la niñez, la ado
lescencia, ¡a tercera edad, género y las personas con 
capacidades diferentes...". ■

Que corresponde el dictado del instrumento admi
nistrativo pertinente.

Por ello.

La M inistra de Derechos Humanos

R E S U E L V E :

Artículo Io.- Dar de baja a los Beneficiarios No 
Contributivos Provinciales que se consignan en el lista
do adjunto, que como Anexo (fotocopia certificada que 
consta de I f.). forma parte de la presente resolución, 
por los motivos que en cada caso se indica, correspon
diente al período comprendido entre el 01 y el 31 de 
mayo de 2012.

Artículo 2o.-Comunicar por Notificación Adminis
trativa publicada en el Boletín Oficial, insertar en el 
Libro de Resoluciones y archivar.
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D ra . M a r ía  S. Pace 
Ministro de Derechos Humanos 

Gobierno de la Prov. de Salta

VERANEXO

lm p.S  96.00 e) 16/07/2012

LICITACIONES NACIONALES

O .P.N 0 100028782 F. N° 0001-41973

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  
y Servicios Públicos

S ecretaría de O bras Públicas

U.C.E.P.E.

Unidad de C oordinación y Ejecución 
de Proyectos Especiales

Plan O bras

Licitación Pública N° 12/12

En el marco del Programa Plan de Obras del Minis
terio de Educación de la Nación se anunciad  llamado a 
la Licitación Pública Nacional N° 12/12.

Obra: "Construcción de Edificio EscolarNivel Ini
cial a Sustituir en Escuela N° 4634 - Submarino A.R. A.", 
ubicada en la localidad de San Luis, Departamento Ca
pital, Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 1.015.434;48

Garantía de oferta exigida: 1 % del precio oficial.

Fecha y lugar de apertura: 14/08/12 a hs. 9:30 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 14/08/12 a hs. 
9:00 por Mesa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 2 10 días corridos.

Valor del pliego: S 1.015.00.

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela-Torre B - 5o Piso, a partir del día 06/07/12 hasta 
las 14:00 hs del 13/08/12.

Dr. R a fae l  O je d a  
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

lm p.S 600.00 e) 06 al 2.0/07/2012

O .P.N 0 100028721 F.N°0001-41892

M inisterio de Educación

Presidencia de la Nación

Llam ado a Licitación Pública Nacional V  11/12

Program a de Apoyo a la Política de M ejoram iento 
de la Equidad Educativa II

1. Este llamado a licitación se emite corno resul
tado del Aviso General de A dquisiciones que para 
este Proyecto fuese publicado en el Development 
B usiness.

2. La República Argentina "ha recibido" un présta
mo del Banco Interamericano de Desarrollo.

3. La UEJ - PROMEDU II, de Salta, invita a los 
Oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la 
Refacción y Ampliación de la Escuela Xo 4287, Paraje la 
Floresta, Dpto. Anta, Provincia de Salta. Plazo de Obra: 
300 días corridos.

4. La licitación se efectuará conforme a los proce
dimientos de Licitación Pública establecidos en la pu
blicación del Banco Interamericano de Desarrollo titu
lada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes 
financiados por el Banco Interamericano de Desarro
llo (BID), y está abierta a todos los Oferentes de paí
ses elegibles, según se definen en los Documentos de 
Licitación.

5. Los Oferentes elegibles que estén interesados 
podrán.obtener información adicional de: PROMEDU
II - UEJ - Salta, y revisar los documentos de licitación 
en la dirección indicada al final de este Llamado de Lu
nes a Viernes de 9.00 a 13.30 hs.

6. Los requisitos de calificación incluyen constitu
ción de garantía mantenimiento de oferta: certificado de 
capacidad de contratación anual para licitar: comproban
te de depósito; comprobante de inscripción del Repre
sentante Técnico en el Consejo Profesional correspon
diente; constancia de cumplimiento de normas impositivas 
provinciales; aceptación de la justicia local; constitución 
de domicilio legal en Salta Capital; Declaración Jurada de 
nómina de obras ejecutadas en los últimos 5 años: nómi
na del personal permanente, subcontratistas. proveedo
res. maquinaria y equipo; Balance certificado de los 2 
últimos ejercicios cerrados: Plan de trabajos y curva de 
inversiones; cómputo y presupuesto: análisis de precios
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y propuesta económica entre otros especificados en el 
pliego. No se otorgará un Margen de Preferencia a con
tratistas o APCAs nacionales.

7. Los Oferentes interesados podrán comprar un 
juego completo de los Documentos de Licitación en 
español, mediante presentación de una solicitud por 
escrito a la dirección indicada al final de este Llamado, y 
contra el pago de una suma no reembolsable de S 600,00. 
Esta suma se deposita en Cta. Cte. N° 45.320.266/58, 
Banco Nación. Suc. 3070 - Salta. El documento será 
enviado por Correo Terrestre.

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección 
indicada abajo a más tardar a las 09:00 hs. del 21 de 
Agosto de 2012. Ofertas electrónicas "no serán" permi
tidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán 
rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en presen
cia de los representantes de los Oferentes que deseen 
asistir en persona, en ladirección indicada al final de este
I Jamado, a las 10:00 hs. del 21 de Agosto de 2012.

9. Todas las ofertas "deberán" estar acompañadas 
de una "Garantía de Mantenimiento de la Oferta" por el 
monto de $ 23.805,76.

10. La Dirección referida arriba es: Santiago del Es
tero esq. Luis Burela, Torres San Vicente. Block "B", 
5to piso. PROMEDU II UEJ - Salta, Salta Capital (CP 
4400), Provincia de Salta, República Argentina; Tel./ 
Fax: 0387-4312118. E-máíl: promedu.salta(5)gma¡l.com.

D ra .  C in th i a  V. E lias  
Responsable Legal 

U.E.J. Salta - P.R.O.M.E.D.U.
Imp. S 1.200,00 e) 04 y 18/07/2012

O.P. N° 100028647 F. N° 0001.-41786

Presidencia de la Nación

M inisterio de Planificación Federal

Inversión Pública y Servicios

Secretaría de O bras Públicas

Subsecretaría de O bras Públicas

V ialidad Nacional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
PúblicaNacíonal de la siguiente Obra: .

Licitación Pública Nacional N° 46/12

Obra: Mantenimiento de Rutina- S is te rr i’/odu la r 
Ruta Nacional N° 40 - Provincia de Safta.

Tramo: Molinos - Abra del /\cay

Sección: Km 4.454,00 - Km 4.601.00

Tipo de Obra: M ejorativay Vlanleninserlc de ru
tina por Sistema Modular.

Presupuesto Oficial: S 47.300.000,03 referido al 
mes de Abril de 2011.

Apertura de Oferta: Se realizará el 24 de •V^isto de 
2012 a las 11.00 hs.

Fecha de Venta de Pl iego: a partir del 2 - deJoS >cc 2012. 

Plazo de Obra: Veinticuatro ;24) meses.

Valor del Pliego: S9.500.G0

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca.?-! *734/8 
(1067) Capital Federal, Planta B&ja (Salónce 4 :to s) -
D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Siibgerencia 
de Servicios de Apoyo - AvenidaJulio A. Rocaí»° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o P ísd  - D.N.V.

Imp. S 900,00 e) 29/C6 a3 23/1^2012

LICITACION PUBLICA

O.P. N° 100028932 F .^O Ü O .-42173

Instituto Provincial de Salud de Sa ta

Coordinación de Farm acia

Licitación Pública V :  26/20:2

Objeto: Adquisición de Insulinas

Fecha de Apertura: 24 de J j Iío ds 3012 - Horas 
10:30

Precio del Pliego: S 86 (peses: óchenla> 52 .:).

Nota: Se deberá contar con la lnscriDiión previa 
obligatoria en el Registro General de C3ntralÍ3:t: de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Consulta de Pliegos: Dpto. Compr¿s de F arrac ia  - 
Av. BelgranoN°944. Salta - Capidl: o e i  ia página web: 
www.ipssalta.gov.ar.

Venta de Pliegos: Tesorería del I.PS. - España N° 
782 - Salta. Capital.

http://www.ipssalta.gov.ar
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Lugar de Apertura: Sala de Reuniones I. P. S. - Espa
ña N° 782 - Salta. Capital.

C r a .  H o san n a  E. L rq u iz a  de  Ponce
Gestión Operativa de Farmacia (I)

Instituto Pcial. de Salud de Salta 
imp. S 60,00 e) 16/07/2012

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 400001839 F. N° 0004-01273

Poder Jud icial de la Provincia de Salta 

C ontratación D irecta A rt. 12 Ley 6838 

Expte.A DM  1779/12

Obra: Ejecución de Tabiques para Cerramiento en 
Tribunal de Impugnación - Sala II

El Poder Judicial déla  Prov. de Salta, llama a cotiza
ción de Precios, con la modalidad prevista en el art. 12 
de la ley 6838, para el día 23 de julio a horas 10:00 o día 
hábil siguiente, si éste fuere declarado inhábil, para la 
"Obra: Ejecución de tabiques para cerramiento en Tri
bunal de Impugnación - Sala II", cuyas especificaciones 
técnicas se detallan en el pliego de condiciones que se 
encuentra a disposición de los interesados.

Por Informes y Entrega de Pliegos: Dirección de 
Administración. Area Compras del Poder Judicial de 
Salta. Avda. Bolivía 4671, Segundo Piso. Of. 3005. 
Horario: 09:00 a 13:00.

C o n su lta s  de P liego : Pág ina  Web: 
www.justiciasalla.gov.ar.

Presentación de las Propuestas: Hasta Horas 10:00 
dei día 23/07/12 por M esa de Entrada segundo piso, 
Oficina 3010. Avda. Bolivia 4671.

Apertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
Area Compras, segundo piso. Oficina 3010. Avda. Bo
livia 4671. El 23 de julio  de 2012. Horas 10:00.

C.P .N . V i rg in ia  L o n a  K ra l ik
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Imp. S 60.00 e) 16/07/2012

O.P. N° 1.00028940 F. v/c V  0002-02308

Aguas del Norte

Co.S.A .ySa. C om pañía Salteña 
de Agua y Saneam iento S.A.

C on tra tac ión  D irecta 
por Precio Testigo V  03/2012

Objeto: Adquisición de aparejo eléctrico.

Organismo: Co.S.A.ySa.

Expediente N° 2200/12

Destino: (Co.S.A.ySa.).

Recepción de Ofertas: 31/07/2012 Hasta Horas: 
11:30

Apertura de Ofertas: 31/07/2012 Horas: 12:00

Precio del Pliego: Sin Cargo

Monto Estimado: S 21.450.00 (Pesos veintiún mil 
cuatrocientos cincuenta con 00/100) sin IVA.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Ge
rencia de Contrataciones. Compras y Abastecimiento 
en el Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2600 
Ciudad de Salta.

Consultasy Solicitud del Pliego: Gerencia de Con
tra tac io n es . C om pras y A b astec im ien to  mail: 
licitaciones(«!cosaysa.com.ar y Tel. 0387-4347411 de 
08:00 a 14:00 hs.

Dr. M a r io  O ien i
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. S 60,00 e) 16/07/2012

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA

O.P. N° 100028901 F.N" 0001-42128

M unicipalidad de San Lorenzo 

Audiencia Pública

La M unicipalidad de San Lorenzo invita a todos 
los que acrediten interés legitimo, a participar de la 
A udiencia Pública convocada por Resolución N° 43/ 
12. para el día 3 1 de ju lio  de 2012 a horas 10:00, a 
celebrarse en la Sede de la M unicipalidad de San Lo
renzo cita en avenida San Martín n° 1850 de San 
Lorenzo, los fines de tratar el estudio de impacto 
ambiental y social correspondiente al proyecto de 
urbanización privada "La Comarca de Las Quebra
das" que afecta el inmueble identificado con catastro 
nu 161.728, manzana 2 B. parcela 005 A del Departa
mento Capital.

http://www.justiciasalla.gov.ar
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Asimismo se invita a compulsar el proyecto de 
Impacto Ambiental y Social en la Secretaría de Obras 
Públicas hasta el día 27 de julio  de 2012. en el horario 
comprendido entre las 8:00 a 13:00 horas. San Lorenzo, 
05 de Julio de 2012.

Dr. Feder ico  P a r r a  
In tendente  

Municipalidad de San Lorenzo

lmp. S I  80.00 . e) 13 al 17/07/2012

AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. X° 400001838 F. V  0004-01272

Ref. Expte. N° 34-103.156/11

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, 
por Resolución Xo 129 del día 28/05/12. se aprobó la 
Comisión Técnica que determinará la línea de ribera en 
ambas márgenes del Río Calchaquí, integrando dicha

comisión ios Sres. lng. Civil V larielaX ievay el D'. en 
Geología Ornar Viera. Se hace saber que se establee ó el 
ejido periurbano de la localidad de Payogastadel Dpto. 
Cachi, como el lugar donde la comisión técnica realizará 
el estudio y la determinación de la linea de ribera, con
forme Decreto Xo 1989/02.

Se ordena la publicación del presente por el tér
mino de dos días, en diario de circulación geneial y 
Boletín Oficial. Conforme lo establecido por el art. 
309 del Código de Aguas, reglamentado por el Decre
to 1100, las personas que tengan interés legitimo 
podrán hacerlos valer, en el término de 10 días hábi
les administrativos, ante la Secretaría de Recursos 
Hídricos, sita en Av. B oliv iaX 0 4650. Piso Io decsta  
ciudad.

Dr. M a t ía s  J .  Brogin
Asesor Legal 

Secretarla de Recursos Hídricos

lmp. S I  20,00 e) 16 y 17/07/2012

Sección JUDICIAL

SENTENCIAS

O.P. Xo 400001835 R. s/c Xo 400000066

C ám ara Prim era en lo Crim inal

FALLA: Io) Condenando a... 2o) Condenando a... 
3 o) C ondenando a Elvio Javier C opa (D .N .l. X o 
31.959.350, Prio. Xo 008.132 Secc. L.E.) y demás con
diciones personales obrantes en autos, a la pena de Cin
co Años y Tres Meses de Prisión, Accesorias Legales y 
Costas, por resultar coautor material y responsable del 
delito de Robo Calificado por el Uso de Arma, por 
aplicación de los arts. 166 inc. 2o primer supuesto, 45, 
12,19.29 inc. 3o. 40 y 41 del Código Penal. Ordenando 
que el mismo continúe privado de la libertad en la Cár
cel Penitenciaria de esta ciudad. 4o) Disponiendo... 5o) 
Disponiendo... 6o) Regulando... 7o) Fijando... 8o) Có- 
piese. Regístrese y Oficíese. Fdo. Dres. Abel Fleming, 
Carlos Nieva, Adolfo Figueroa - Jueces de Cámara Pri
mera en lo Criminal. Esc. Héctor Trindade - Secretario.

Datos del Penado: Javier Elvio Copa. Argentino, 
DNI N° 31.959.350. nacido el 05/02/1986 en Salta Ca
pital, hijo de Valentín Copa y de Lucia Cabana, soltero, 
carpintero y albañil, con estudios secundarios comple
tos, domiciliado en calle Washington N° 1818- B° Cons

titución, Salta; Prontuario Policial N° 8.132 Secc. 1,. E. 
Según cómputo de pena practicado, Javier Elvio Copa 
cumple la condena impuesta el 30/06/2.017.

Dr. Abel Fleming, Presidente - Cámara Primeia en 
lo Criminal. Esc. Héctor Trindade, Secretario.

Sin Cargo e) 16/07/2012

O.P. X o 400001834 R. s/c N° 400000065

C ám ara Prim era en lo C rim inal

FALLA: Io) Condenando a Rubén Darío CarJozo 
(D.X.I. Xo 33 .235.680. Prio. Xo 65.599 Secc. S.P.) y 
demás condiciones personales obrantes en autos, a la 
pena de Seis Años de Prisión. Accesorias Legales y 
Costas, por resultar coautor material y responsabl: del 
delito de Robo Calificado por el Uso de Arma y Eutor 
de Robo Simple, en Concurso Real, en aplicación cb los 
arts. 166 inc. 2o primer supuesto, 45, 164, 55. 12_ 19, 
29 inc. 3°, 40 y 41 del Código Penal. Ordenando q jee l 
mismo continúe privado de la libertad en la Cárcel Peni
tenciaria de esta ciudad. 2o) Condenando a... 3o) Con
denando a... 4o) Disponiendo... 5o) Disponiendo._ 6°) 
Regulando... 7o) Fijando... 8o) Cópiese. Regístrase y



PAG. N ° 4508 SALTA, 16 D E JU LIO  DE 2012 BO LETIN  O FIC IAL N ° 18.869

Oficíese. Fdo. Dres. Abel Fleming, Carlos Nieva, Adol
fo Figueroa - Jueces de Cámara Primera en lo Criminal. 
Esc. Héctor Trindade - Secretario.

Datos del Penado: Rubén Darío Cardozo, alias "Ne
gro", Argentino, DNI N° 33.235.680, nacido el 08/12/ 
1983 en Salta Capital, hijo de Amanda Carmen Cardozo, 
soltero, ayudante de albañil, domiciliado en calle Williams 
Pastare N° 793 - B° Autódromo de la ciudad de Salta; 
Prontuario Policial N° 65.599 Secc. S. P. Según Cóm
puto de Pena practicado, Rubén Darío Cardozo cumple 
la condena impuesta e! 08/04/2.017.

Dr. Abel Fleming, Presidente - Cámara Primera en 
lo Criminal. Esc. Héctor Trindade, Secretario.

Sin Cargo e) 16/07/2012

O.P. N° 400001833 R. s/c N° 400000064

C ám ara P rim era en lo C rim inal

FALLA: Io) Condenando a... 2°) Condenando a 
Humberto Flavio Copa (D.N.I. N° 33.090.535, Prio 
N° 008.131 Secc. L.E.) y demás condiciones persona
les obrantes en autos, a la pena de Cinco Años y Tres 
Meses de Prisión, Accesorias Legales y Costas, por 
resultar coautor material y responsable del delito de 
Robo Calificado por el Uso de Arma, en aplicación de 
los arts. 166 inc. 2° primer supuesto, 4 5 ,1 2 ,1 9 ,2 9  inc. 
3o, 40 y 41 del Código Penal. Ordenando que el mismo 
continúe privado de la libertad en la Cárcel Penitencia
ria de esta ciudad. 3o) Condenando a... 4o) Disponien
do... 5o) Disponiendo... 6o) Regulando... 1°) Fijando... 
8o) Cópiese, Regístrese y Oficíese.- Fdo. Dres. Abel 
Fieming, Carlos Nieva, Adolfo Figueroa - Jueces de 
Cámara Primera en lo Criminal. Esc. Héctor Trindade - 
Secretario".

Datos del Penado: Humberto Flavio Copa, alias 
"Tato", Argentino, nacido el 04/02/1988 en Salta Capi
tal, hijo de Valentín Copa y de Lucía Cabana, soltero, 
ayudante de albañil, estudios secundarios incompletos, 
domiciliado en Washington N° 1818 - B° Constitución, 
Prontuario Policial N° 8.030 Secc. L. E.. Según Cómpu
to de Pena practicado, Flavio Humberto Copa cumple 
la condena impuesta el día 19/02/2.017.

Dr, Abel Fleming. Presidente - Cámara Primera en 
lo Criminal. Esc. Héctor Trindade, Secretario.

Sin Cargo e) 16/07/2012

EDICTOS DE MINA

O.P. NT0 100028933 F. N° 0001-42177

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 81, 82’, 83 y 84 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: Nélida Beatriz Rueda, en Expte. N° 19.594 ha so
licitado la petición de mensura y labor legal de la Mina 
La Parca, de diseminado litio ubicada en el departamen
to de Los Andes, Lugar: Salar del Hombre Muerto. Su
perficie: 1.100 Has.

Los esquineros de la mina son las siguientes { 

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94 

Petición de m ensura

X V

7201779.41 3407428.94
7201779.41 3408365.09
7201301.80 3408365.09
7201301.80 3409263.50
7200703.30 3409263.50
7200703.30 3412607.49
7201301.80 3412607.49
7201301.80 3414413.63
7199504.33 3414413.63
7199504.33 3407428.94

Labor Legal

X = 7200079,72 Y = 3408541,91 .

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. El 
presente edicto notifica a las Minas colindantes Mi nal 
P ap ad o p u lo s  X X X V  E xpte: 19 .670 , M ina 
Papadopulos LXII1 Expte: 20.193, Mina Tabahm 06 
Expte: 20.137 y Mina Gran Victoria Expte: 19.906. 
Escribano Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 16, 23 y 30/07/2012

O.P. \ '°  400001806 F. N° 0004-01246

Mina Máximo - Expte. N 0 19.956

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de ia Provincia de Salta, 
Hace saber a los fines de los arts. 81, 82, 83 y 84 .del 
Código de Minería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: Geotermia Andina S.A. ha solicitado la peti
ción de mensura de la Mina "Máximo" de vapores



B O LE TIN  OFICIAL N ° 18.869 SALTA, ¡6  D E  JU LIO  D E  2012 PAG. N ° 4509

endógenos, ubicado en el Dpto.: Los Andes, Lugar: 
Chorrillos, que tramita por el expediente Xo 19.956, y 
se determina de la siguiente manera:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94

X Y

O .P.X 0 400001804 F. Xo 0004-01244

7323902.00
7323902.00
7320788.00
7320788.00

3444723.00
3446743.00
3446743.00
3444723.00

PMD: Y: 3445655.00 X: 7321473.00 
Area: 629,03 has.
Perímetro: 10.268 m2.

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Minas colindantes: Décimo - Expte. Xo 19.958, Cen
tauro - Expte. X° 18:066, Xueva Tocomar - Expte. X o 
20.707. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Im p.S 180,00

O .P.N0 400001805

e) 10, 16 y 24/07/2012

F. Xo 0004-01245

Mina Décimo - Expte. N° 19.958

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de Minería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: Geotermia Andina S.A. ha solicitado la peti
ción de m ensura de la M ina: Décimo de vapores 
endógenos ubicado en el Dpto.: Los Andes, Lugar: 
Antuco, que tramita por el expediente N° 19.958, y se 
determina de la siguiente manera:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94

El Dr. Enrique Marchetti, Juez de Minas y en le 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, ordena la 
publicación de edicto a los fines de hacer conocer con
forme lo establecido en los arts. 51, 52. 53, y 66 del 
Código de Minería que Ramón Alberto Stepanenko: 
Expte. Xo 20201; ha manifestado el descubrimiento de 
un Yacimiento de Tierras Raras y diseminados de Co
bre, ubicado en el Departamento de Cachi; la mina se 
denominará Mirkos 2, las coordenadas del punto de 
manifestación de descubrimiento (P.D.M) y de los co
rrespondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss K ruger - Posgar 94

=3461446.02
=3476609.00
=3476609.00
=3461446.02

=7267423.14
=7267423.14
=7265448.46
=7265448.46

PDM: Y= 3468332.69 X= 7266463.83

Superficie Concedida: 2994 has, 2033 m2. De propie
dad privada, siendo las matriculas afectadas las siguientes: 
Xo 28,281,399,108 y 77 del departamento La Poma.

Titulares Regístrales: Compañía Agropecuaria del 
Valle Calchaquí S.R.L.; Moya Florindo René y Bonifacio 
Estanislao; Torres de Xewton, María Elena, Torres 
Gustavo Clodom iro, Torres de Etcheverry Boneo, 
Margarita y Torres Ricardo Francisco; Yapura Julio 
Víctor, Yapura de Coronel María Rosa y Formellano 
Juana Gladys; María Luisa Wayar Roca y Miguel An
gel Wayar Roca. Sirva la presente de atenta nota de 
citación. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 10, 16 y 24/07/2012

Y: 3446743.00 
Y: 3446743.00 
Y: 3448763.00 
Y: 3448763.00

X: 7323902.00 
X: 7320788.00 
X: 7320788.00 
X: 7323902.00

PMD: Y: 3447776.00 X: 7322384.00 
Arca: 629 has 0280 m2.
Perímetro: 10.268 m2.-

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Minas 
colindantes: Máximo - Expte. N° 19.956, Cesar - Expte. 
Xo 19.959, Meridio - Expte. N° 19.957, Xueva Tocomar
- Expte. Xo 20.707. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

O.P. N° 400001718 F. Xo 0004-01184

Imp. S i 80,00 e) 10, 16 y 24/07/2012

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M: Ley 7141/01, 
que Alejandrina Morales ha solicitado la concesión de la 
Cantera de Aridos, denominada La Serena, que tramita 
mediante Expte. Xi0 18.995 ubicada en el Departamen
to: La Caldera, Lugar: La Caldera, descripta de la si
guiente manera:

C oordenadas G auss-K ruger - Sistema Posgar - 94 
y Cam po Inchauspe/69
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X

3563804.10
3563914.34
3563845.53
3563708.90
3563662.00

7281221.00
7281060.42
7280962.58
7281015.19
7281155.10

Superficie 3 Has. 8967 m2. Los terrenos afectados son 
de Propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 26/06,04 y 16/07/2012

O.P. N° 100028655 F.N° 0001-41801

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería que Mario Moncholi, en Expte. N° 
20.450 ha manifestado un yacimiento del sal común, 
ubicado en el departamento: Los Andes. La mina se 
denominará Bicentenario. Las coordenadas del punto 
de manifestación de descubrimiento (P.M.D.) y de los 
correspondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas G auss K ruger - Posgar - 94

X

3439921.65
3442470.15
3442470.15
3445103.93
3445103.93
3439921.65

7271315.49
7271315.49
7273266.99
7273266.99
7267197.76
7267197.76

P.M.D.: X: 3440721,00 Y: 7271012,00

La superficie concedida es 2.647,90 Has. Los terre
nos son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario.

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400001840

e) 29/06,06 y 16/07/2012

F.N° 0004-01274

La Dra. Beatriz del Olmo de Perdiguero, Juez dé 
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 7va. Nominación. 
Secretaría de la Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, 
en los autos caratulados "Pastor, Dora; Lazarte, Héctor 
Faustino S/Sucesorio” Expte. N° 369.598/11, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o

acreedores, para que dentro del término de treinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiera lugar por ley. El presente deberá publicarse 
durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación local (con al menos un día de publicación en 
diario El Tribuno) (art. 723 C.P.C. y C.). Salta, 12 de 
ju lio  de 2012. Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, 
Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N° 400001837

e) 16 al 18/07/2012

F. N° 0004-01271

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de 1“' 
Instancia en lo Civil y Comercial 4oNominación, Secre
taria de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos 
caratulados "Soto, Rosendo s/Sucesorio", Expte. N° 
376.033/11, cita por edictos que se publicarán por el 
termino de tres días en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.), a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días desde la última publica
ción, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere tugar por ley. Salta, 07 de Mayo de 
2012. Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. S I  50,00 c) 16 al 18/07/2012

O.P. N° 400001836 F.N° 0004-01270

El Dr, Juan A. Cabral Duba, Juez (I) de Io Inst. en lo 
Civil y Comercial 1 l°Nom., Secretaríade la Dra. Magda
lena, en los autos caratulados "Juárez Barrero, Rodrigo 
Víctor Manuel por Sucesorio" Expte. N° 378.957/12, 
ordena citar a todos lo que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
como acreedores, para que en el término de treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley. Publicaciones por tres días en 
Boletín Oficial y en Diario de Mayor Circulación. Salta,
12 de julio de 2012. Dra. Magdalena Sola, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N'° 400001832

e) 16 al 18/07/2012

R .s/cN ° 400000063

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial 6o Nominación, Secre-



B O LETIN OFICIAL N ° 18.869 SALTA, 16 D E JU LIO  DE 2012 PAG N ° 4 5 II

taria a cargo de la Dra. María C. Massafra, en los autos 
caratulados: "Terrazas, Andrés Horacio - Sucesorio", 
Expte. X o 1-388.572/12. Citar, por edictos, que se pu
blicarán por el termino de tres días en los diarios Bole
tín Oficial y otros de mayor circulación a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días corridos a contar desde la 
última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. 
Salta, 02 de Julio de 2012. Dra. Cristina Beatriz Pocovi, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 16 al 18/07/2012

O.P.X0 100028936 F. N° 0001 -42184

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez Interino del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 3o 
Nominación, Secretaría de la Dra. Dolores Alemán lbáñez, 
en el Expte. N° l-B-369.600/1 caratulado: "Vaca Oscar 
Luis - Sucesorio", cita y emplaza a los herederos y a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días comparezcan a 
hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese durante tres días en el Boletín Ofi
cial, en diario El Tribuno o en el Nuevo Diario. Dr. José 
Osvaldo Yañez, Juez Interino. Salta, 29 de Mayo de
2.012. Dra. Dolores Alemán lbáñez, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 16 al 18/07/2012

O.P. Xo 100028931 F. Xo 0001 -4 2 172

La Señora Juez del Juzgado de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial Primera Nominación del Distrito 
Judicial del Norte - Circunscripción Tartagal, Dra. Ana 
María De Feudis de Lucía, Secretaría de la Dra. Estela 
Isabel 11 leseas en los autos caratulados "Sucesorio - 
Barbesini, Angela Elisabet", Expte. Xo 21.478/12. cita y 
emplaza a quienes se consideren herederos y/o acreedo
res para que dentro del término de treinta (30) días 
comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibi
miento de ley. Publíquese por edictos en los diarios: El 
Boletín Oficial y El Tribuno, por el plazo de tres (3) 
días. Tartagal, 12 de Julio de 2012. Dr. Martín Gustavo 
Haro. Secretario.

Imp. $ 1 5 0 .0 0  c) 16 al 18/07/2012

O.P. Xo 100028930 F. Xo 0001 -42168

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Jueza 
(interina) de 1" Instancia en lo Civil y Comercial, 5“ 
Xominación. Secretaría de la Dra. Sandra Carolina 
Perea, en autos caratulados "Espeche Funes, María 
Cecilia - Sucesorio", Expte. Xo 372.034/11, cita y em
plaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores. para que dentro del término de treinta días com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de ley. 
Publíquese en el Boletín Oficial y diario El Tribuno 
por tres días. Salta, 10 de Julio de 2012. Dra. Sandra 
Carolina Perea, Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 16 al 18/07/2012

O .P.X 0 100028926 F. N° 0001 -42162

La Dra. Ana María De Feudis de Lucia - Juez - de 10 
Instancia en lo Civil y Comercial de Io Nominación del 
Distrito Judicial del Xorte, Circunscripción Tartagal Se
cretaría del Dr. Martín Gustavo Haro. en los autos 
caratulados "Sucesorio de Zabala Luis" - Expte. Xo 
20.739/11, cita por edictos que se publicarán por tres 
(3) días en los diarios Boletín Oficial y El Tribuno a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, sean como herederos o acreedores, para 
que dentro del plazo de treinta (30) días contados desde 
el siguiente de la última publicación, comparezcan a 
hacer valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Tartagal, 22 de Marzo de 2012. Dr. Martín 
Gustavo Haro, Secretario.

Imp. S I  50,00 e) 16 al 18/07/2012

O.P. Xo 400001829 F. N°C004-01268

El Doctor Juan A. Cabral Duba, Juez Subrogante 
del Juzgado de 1“ Instancia en lo Civil y Comercial de 8“ 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Magdalena 
Sola, en los autos caratulados "Méndez, Benjamín s/ 
Sucesorio" Exp. 315.289/10 cita por edictos, que se 
publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 
en un diario de mayor circulación local (art.723 del C.P.C 
y C) a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores para que dentro del término de 30 días comparez
can a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que hubiere
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lugar por ley. Fdo. Juan A. C abral Duba, Juez 
Subrogante. Salta 4 de Julio de 2012. Dra. .Magdalena 
Sola, Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 13 al 17/07/2012

O.P. Xo 400001826 F. N° 0004-01265

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial, 1 PNominación, Secretaría 
de la Dra. María Delia Cardona, en los autos caratulados: 
"De La Cruz, A lejandro - Sucesorio", Expte. N'° 
376.688/11. cita por edictos, que se publicarán durante 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción comercial (Art. 723 del Cod. Procesal Civil y Co
mercial), a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos, o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. Juan C. Cabral Duba, 
Juez. Salta, 5 de Julio de 2012. Dra. María Delia Cardo
na. Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 13 al 17/07/2012

O.P. N° 400001825 F. N° 0004-01264

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez a cargo del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 
Segunda Nominación del Distrito Judicial Sur-San José 
de Metán, Secretaría a cargo déla  actuante, en los autos 
caratulados "Sucesorio deTorrez, Máximo - Ruiz, Jua
na Delicia" Expte. n° 14.260/11 cita por edictos que se 
publicarán por tres días en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores para que dentro del término de treinta días, a 
partir de la última publicación, comparezcan a hacer 
valer esos derechos. San José de Metán, 02 de julio de 
2012. Dra. Marcela Moroni. Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 13 al 17/07/2012

O. P. N° 100028917 F. \ '°  0001 -4 2 154

La Dra. Cristina del Valle Barberá. Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial - Segunda Nominación 
(Distrito Judicial del Norte - Oran); Secretaría del Dr.

Víctor Marcelo Daud, en los autos caratulados: "Mora. 
Manuel María y Barrios, Ana de Jesús - Sucesorio”. 
Expte. N° 2-194/10, ordena la publicación de edictos 
durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario 
de mayor circulación comercial, citando a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Salta, San 
Ramón de la Nueva Oran. 31 de Mayo de 2.012. Dr. 
Víctor Marcelo Daud. Secretario.

Imp. S I  50,00 e) 13 al 17/07/2012

O.P. N° 100028916 F.N° 0001-42153

El, Dr. Leonardo Rubén Araníbar. Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial - Primera Nominación 
(Distrito Judicial del Norte - Orán): Secretaría de la Dra. 
ClaudiaNallar, en los autos caratulados: "Flores, Cecilio
- Sucesorio”, Expte. N° 2-1.528/12, ordena la publicación 
de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en 
un diario de mayor circulación comercial, citando a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Salta. 
San Ramón de la Nueva Orán, 30 de Mayo de 2.012. 
Dra. Claudia G Nallar, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 13 al 17/07/2012

O.P. N° 100028913 R. s/cN° 100003842

El Dr. Teobaldo René Osores. Juez de 1" Instan
cia en lo Civil y Comercial de 2a Nominación del 
D istrito  Jud icial del Sur - M etán, en los autos 
caratulados: "Sucesorio de Peña. Alberto Guillermo" 
Expte. N° 14.871/12. Secretaría de la Dra. Nelly 
Elizabeth García, cita a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sean 
como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días a partir de la última publica
ción com parezcan a hacer valer esos derechos. 
Publíquense por tres días en el Boletín Oficial y dia
rio El Tribuno. San José de Metán. 29 de Junio de
2.012. Dra. Nelly Elizabeth García. Secretaria.

Sin Cargo e) 13 al 17/07/2012
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O.P.N0 100028912 R .s /c \ "  100003841

Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez Juzg. 1° Inst. C. y
C. 2° Nom. Dist. Sud. Metán. Secret. Dra. Marcela 
Moroni. en autos: "Suc. Heredia, Roberto Restitoto", 
Expte. N° 010960/09, cita por Edictos que se publica
rán por Tres días en el Boletín Oficial y Diario El 
Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta Sucesión, ya sean como herederos o 
acreedores para que dentro del término de Treinta Días 
desde la última publicación, comparezcan a hacer valer 
esos derechos. San José de Metán, 06 Junio 2012. Dra. 
Marcela Moroni, Secretaria.

Sin Cargo e) 13 al 17/07/2012

O .P.N0 100028904 F. N° 0001-42135

La Dra. María Virginia Toranzos, Juez de Io Instan
cia en lo Civil, Comercial, Laboral de Personas y Fami
lia, Distrito Judicial Centro - Cafayate, Secretaría de la 
Dra. Andrea Viviana Figueroa, en los autos caratulados: 
"Reyes, Juan Carlos - Sucesorio" - Expte. Xo 155/12, 
cita y emplaza a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que en el término de treinta (30) 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres (3) 
días consecutivos en el Boletín Oficial y en un Diario de 
circulación comercial. Fdo. Dra. María Virginia Toranzos 
de Lovaglio, Juez. Cafayate, 25 de Junio de 2.012. Dr. 
Ricardo Lucatti. Secretario.

Imp. S I  50,00 e) 13 al 17/07/2012

O .P .N 0 400001820 F. Xo 0004-01260

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 9o Nominación, Secre
taría a cargo de la Dra. María Ana Galvez, en los autos 
caratulados: "Hoyos. Manuel Frutoso s/Sucesorio" 
Expte. N° 381.267/12. cita y emplaza a todas las perso
nas que se consideren con derechos a los bienes de la 
sucesión, ya sea como heredero o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días corridos a partir de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 21 
de Mayo de 2.012. Dra. María Ana Galvez. Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 12 al 16/07/2012

O.P. N° 400001819 F. \°0004-01258

La doctora Olga Zulema Sapag, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Primera 
Nominación del distrito judicial del Sur-Yietán, Secre
taria de la doctora María Beatriz Boquet. en los autos 
caratulados:"Sucesorio de Díaz, Ángela". Expte. N° 
14.073/11. cita por edictos que se publicaran por tres
(3) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
Sucesión, ya sea como herederos o acreedores. para que 
dentro del término de treinta (30) días, a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacer valer sus dere
chos. San José de Metán, 27 de Junio de 2012. Dra. 
María Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 12 al 16/07/2012

O.P. N° 400001818 F. N°ÜC04-01257

El Dr. Juan Cabral Duba. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial 1 l c N omina
ción, Secretaría de la Dra. María Delia Cardona, en 
Expte. N° 1-391.832/12, cara tu lado : ''D i Pauli 
Cipriano Bautista S/Sucesorio". ordena la publicación 
de edictos durante tres días en el Boletín Oficial y en 
un Diario de circulación comercial (Art. 723 del Cod. 
Procesal Civil y Comercial), citando a tocos los que se 
consideren con derecho a los bienes de es:a sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días corridos desde la última 
publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. Juan 
Cabral Duba. Juez; Dra. María Delia Cardona. Secre
taria. Salta. 5 de Julio de 2.012.

Imp. S I  50,00 e) 12 al 16/07/2012

O.P. N° 400001816 R. s/c N° 400000062

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial 4o Nominación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos: 
"Peña Otilia Sucesorio". Expte. N° 2-369.114/11. cita 
y emplaza a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta cías corridos 
de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley.-
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Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial masiva.- (art. 723 del
C.P.C. y C.). Salta, 28 de Junio de 2012. Dra. Julia 
Raquel Peñaranda, Secretaria.

Sin Cargo e) 12 al 16/07/2012

O.P. N° 400001815 F. Xo 0004-01254

Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de li: Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 5“ Nominación, Secre
taria de la Dra. Irene Gutiérrez Díaz de Vivar, en autos 
"G utiérrez José A ntonio s/Sucesorio", Expte. N° 
384.759, cita a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos, 
legatarios o acreedores de para que en término de treinta 
(30) días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación por 
tres (3) días en el "Nuevo Diario" y Boletín Oficial de la 
Provincia de Salta, 4 de julio de 2012. Dra. Irene Gutiérrez 
Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. S 150,00

O .P .N 0 400001814

e) 12 al 16/07/2012

F.N° 0004-01253

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez Interino, de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 8!l Nominación, Secre
ta ria  de la Dra. Soledad F io rillo , en los autos 
caratulados:"OchoadeTejerina, Marcianas/Sucesorio", 
Expte. N° 322.690/10" cita a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de ley. Edicto para ser publicado duran
te Tres (3) Días en Diario de Amplia Circulación Co
mercial. Salta,4deJuliode2.012. Dra. Soledad Fiorillo, 
Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N° 400001813

e) 12 al 16/07/2012

F.X° 0004-01252

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Décima Nominación del Distrito Judicial del Centro, 
Secretaría de la Dra. Adriana García de Escudero, en los 
autos caratulados "Di Pasquo Raúl Ernesto s/Suceso-

rio", Expte. N° 384.976/12, cita y emplaza por edictos 
que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y en 
el diario de mayor circulación, a quienes se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, sean como 
herederos o como acreedores, para que dentro del plazo 
de treinta días contados desde el siguiente de la última 
publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de ley. Salta. 4 de julio de 2.012. 
Dra. Irene Gutiérrez Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N° 400001812

e) 12 al 16/07/2012

F. N° 0004-0125 ll

La Doctora Ana María De Feudis de Lucia. Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Dis
trito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, Pro
vincia de Salta, Secretaria a cargo del Doctor Martin 
Gustavo Haro, en los autos caratulados "Lezcano, 
Ramón Clodomiro/Sucesorio de la Sra. Contrera de 
Lezcano, María Luisa", Expte. N° 6.675/94 cita y 
emplaza por el término de treinta días a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea corno herederos o acreedores para que 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días. 
Tartagal, 6 julio  de 2.012. Dr. Martín Gustavo Haro, 
Secretario.

Imp. S 150,00

O .P.N0 100028897

e) 12 al 16/07/2012

F. Xo 0001 -42122'

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de la 
ciudad de Salta, Secretaría del Dr. Carlos Martín Jalif. 
en los autos caratulados Liendra, Rodolfo por Suceso
rio - Expte. N° 360.929/11, cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o como acreedores para 
que en el término de 30 días comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publicaciones tres días en el Boletín Oficial y en 
otro diario de circulación comercial (art. 723 del C.P.C. 
y C.). Fdo. Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez. Dr. 
Carlos Martín Jalif, Secretario. Salta, 07 de Mayo de
2.012. Dra. Rubi Velazquez, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 12 al 16/07/2012
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O.P.N0 100028888 F. N° 0001-42117

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin a cargo del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Sexta 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Cristina Beatriz 
Pocovi, en los autos caratulados Del Cario, María Cristina 
s/Sucesorio, Expte. N° 308.374/10, cita y emplaza por 
Treinta días a herederos y acreedores que se consideren 
con derecho a los bienes de esta Sucesión, para que compa
rezcan a hacerlo valer bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días en un diario de 
circulación y en el Boletín Oficial. Salta. 11/07/2012. Dra. 
Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp.S 150,00 e) 12 al 16/07/2012

O .P.N0 100028872 F. N° 0001-42095

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de 1“ Instancia en 
lo Civil y Comercial de 8a Nominación, Secretaría de la 
Dra. Magdalena Sola, en los autos caratulados "Merca
do, Esther Elvira, Sucesorio" Expte.N°387.253/12. cita 
y emplaza a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores para que dentro del término de 30 días com
parezcan a hacer valer los mismos bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días 
en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación 
local (Art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, 10 de agosto de 
2011. Dra. Magdalena Sola, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 12 al 16/07/2012

POSESIONES VEINTEAÑAL

O .P.N0 400001831 F.N° 0004-01269

La Dra. Olga Zulema Sapag titular del Juzgado de 
lera Instancia en lo Civil y Comercial de Io Nomina
ción del Distrito Judicial Sur -Metán - Secretaría de la 
Dra. Fátima SiIvina Ruiz en los autos caratulados 
"Herrera Timoteo vs. Herrera de Bayo Carlota Josefina 
s/Adquisición de dominio por prescripción" Expte N°
11.496/09 cita por edictos que se publicaran por cinco 
días en el Boletín Oficial y Diario el Tribuno, citándo
se a la Sra. Carlota Josefa Herrera de Bayo y/o sus 
herederos y a toda otra persona que se considere con 
derecho sobre el inmueble catastro N° 7203. Sección
E, Manzana 34 Parcela 4, ubicado en la Localidad de 
El Galpón, para que en el término de seis días conta
dos a partir de la última publicación comparezcan hacer

valer sus derechos, bajo apercibimiento de designarle 
al Ministerio de Ausentes para que los rep resen t. San 
José de Metán, 03 de Febrero de 2011. Dra. Fátima 
Silvina Ruiz, Secretaria.

Imp. S 250.00 e) 16 al 20/01/20 i 2

O.P.N0 100028909 F. N° 0001-421^-4

La Dra. Ana María Feudis de Lucía: Juez de I o 
Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial 
del Norte- Circunscripción Tartagal, Secretaría N° 1 cel 
Doctor Martín Gustavo Haro, en los autos caratiladcs: 
"Aranda Carlos c/Malek Abraham José s/Adqu sición 
de Dominio por Prescripción" Expte. N° 20.111/10", 
cita por edictos que se publicarán por dos día; en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno al señor Atrahcm 
José Malek, para que en el término de seis días conta
dos a partir del siguiente al de la última publicación 
comparezca ajuicio para hacer valer sus derechos bejo 
apercibimiento de darle intervención al Sr. Defensor Ofi
cial. Tartagal, 4 de Julio de 2.012. Dr. Martín Gustavo 
Haro. Secretario.

Imp. S I  00.00 e) 13 y 16/0 7/20 ] 2

O .P.N0 100028813 R .s /cN 3 100003832

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de Ia Instancia en 
lo Civil y Comercial I” Nominación del Distrito Judi
cial del Sur - Metán, Secretaría de la Dra. María Beatriz 
Boquet, en los autos caratulados: "Cubillos Díaz, 
Balbina de las M ercedes c/Cattaneo. Herrrelirtda 
Lucrecia y/o sus Herederos s/Adquisicíór. de Domiiio 
por Prescripción" - Expte. N° 14.550/11, cita a la Sra. 
Cattaneo, Hermelinda Lucrecia y/o sus herederos y a 
toda persona que considere con derecho sobre im iuejle  
objeto de autos Nomenclatura Catastral 1.389. lote'N0 
14, Sección B, Manzana 89, Parcela09, urbano, sitoen 
calle Salta (E)N° 375, de San José de Metán, para cue 
en el término de seis (06) días, contados a partir de la 
última publicación comparezcan a hacer valer s is  dere
chos bajo apercibimiento de designársele Defensor 0 11- 
cial para que lo represente. Publíquese por (0 f) cir.co 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. S&n José 
de Metán, 18 de Junio de 2.012. Dra. María Bea'riz 
Boquet. Secretaria.

SinC argo e) 10 al 16/C7/2C 12
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Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. N° 100028938 F .V  0001-42186

Pollería Libertad S.R.L.

- Socios:

* Astorga Sebastián Marcelo, argentino, 35 años, 
soltero, comerciante, domiciliado en Belgrano Xo 499 - 
Metán - Salta, D.N.I. 25.163.243.

* Astorga Manuel Alejandro, argentino, 32 años, 
casado con Lozano Ivana Elena, comerciante, domici
liado en calle La Paz N° 857 - Metán - Salta, D.N.I. 
21.702.129.

- Fecha del Instrumento: 05/08/2012 y modificatoria 
en fecha 12/04/2012.

- Razón Social: Pollería Libertad S.R.L.

- Domicilio de la sociedad: Deán Funes N¡0 267 - Io 
Piso Of. 1 y 2 - Salta.

- Objeto Social: Realizar, por cuenta propia y/o 
terceros y/o asociada a terceros, en el país y/o en el 
exterior. Ventas por Mayor y Menor de Aves Faenadas, 
sus subproductos y derivados.

- Duración de la Sociedad: Noventa y nueve (99) 
años.

- Capital Social: Doscientos mil pesos (S 200.000) 
dividido en Cien (100) cuotas de pesos Dos mil (S 2000) 
cada una. El capital será aportado por los socios en la 
siguiente proporción: El Sr. Astorga Sebastián Marcelo, 
sesenta (60) cuotas y el Sr. Astorga Manuel Alejandro, 
cuarenta (40) cuotas. El capital se encuentra totalmente 
suscripto y se integra en efectivo en el veinticinco por 
ciento (25%); el saldo restante será suscripto en un 
plazo no mayor de dos años a partir de la inscripción 
del contrato en el Registro Público de Comercio.

-Administración: La administración de lasociedad 
será llevada a cabo por uno a tres gerentes; fijándose en 
uno el número de gerentes y designándose al Sr. Astorga 
Sebastián Marcelo, D.N.I. 25.163.243, CUIT N° 20- 
25163243-0, con duración en el cargo por Noventa y 
nueve (99) años.

- Representación Legal: La representación legal de 
la sociedad será llevada a cabo por uno a tres gerentes;

fijándose en uno el número de gerentes y designándose 
al Sr. Astorga, Sebastián Marcelo. D.N.I. 25.163.243. 
CUIT N° 20-25163243-0.

- Fecha de Cierre del Ejercicio: 30 de Marzo de cada
año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría. Salta, 05/07/2012. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 84,00 e) 16/07/2012*

O.P. N° 100028937 F. N° 0001-42185

J & N Distribuciones S.R.L.

- Socios:

* Palomo Juan Ricardo, 26 años, soltero, comer
ciante, domiciliado en Ruta 51 Km. 14.700 - Merced 
Chica - Rosario de Lerma - Salta, D.N.I. 30.419.986.

* Antonini Alberto Ignacio, 22 años, soltero, co
merciante, domiciliado en Av. DurañonaN0 1335 - Par
que Industrial - Salta, D.N.I.33.970.911.

* Antonini Alberto Severo, 45 años, divorciado, 
comerciante, domiciliado en Av. Durañona N° 1335 - 
Parque Industrial - Salta, D.N.I. 18.020.830.

* Vargas Juan Mariano Rafael, 33 años, casado coi^ 
la Sra. Juárez Lorena Analia. D.N.I. 28.220.385, Conta
dor Público Nacional, domiciliado en calle Deán Funes 
N° 267 - Salta y D.N.I. 26.898.728.

- Fecha del Instrumento: 28/03/2012.

- Razón Social: J & N Distribuciones S.R.L.

-Domicilio de la Sociedad: Av. DurañonaN0 1335- 
Parque Industrial - Salta.

- Objeto Social: Realizar, por cuenta propia y/o 
terceros y/o asociada a terceros, en el país y/o exterior. 
Ventas por Mayor y Menor de Pollitos BB, Pollos o 
Aves Vivas, Aves Faenadas y Gallinas de Descarte. 
Compra-Venta de Insumos para la actividad Avícola. 
Alimentos Balanceados, vacunas y/o Antibióticos para 
la actividad avícola. Compra-Venta de Maples, Huevos 
y/o cualquier implemento para la actividad Avícola.
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- Duración de la Sociedad: Noventa y nueve (99) 
años.

- Capital Social: Doscientos mil pesos (S 200000) 
dividido en Cien (100) cuotas de pesos Dos mil (S 2000) 
cada una. El capital será aportado por los socios en la 
siguiente proporción: el Sr. Palomo Juan Ricardo, trein
ta (30) cuotas; el Sr. Antonini Alberto Ignacio, treinta 
(30) cuotas; El Sr. Antonini Alberto Severo, veinte (20) 
cuotas y el Sr. Vargas Juan Mariano Rafael, veinte (20) 
cuotas. El capital se encuentra totalmente suscripto y 
se integra en efectivo en el veinticinco por ciento (25%); 
el saldo restante será suscripto en un plazo no mayor

^ B d e  dos años a partir de la inscripción del contrato en el 
Registro Público de Comercio.

-Administración: La administración de la sociedad 
será llevada a cabo por uno o tres gerentes; fijándose en 
dos el número de gerentes y designándose al Sr. Palomo 
Juan R icardo. D .X.I. 30 .419 .986 , CUIT X o 20- 
30419986-6, con duración en el cargo por Xoventa y 
nueve (99) años y el Sr. Antonini Alberto Ignacio, D.X.I. 
33.970.911, CUIT Xo 20-33970911-5, con duración en 
el cargo por Xoventa y nueve (99) años.

- Representación Legal: La representación legal de 
la sociedad será llevada a cabo por uno a tres gerentes; 
fijándose en dos el número de gerentes y designándose 
al Sr. Palomo Juan Ricardo, D.N.I. 30.419.986, CUIT 
Xo 20-30419986-6 y al Sr. Antonini Alberto Ignacio,
D.X.I. Xo 33.970.911, CUIT Xo 20-33970911-5.

- Fecha de Cierre del Ejercicio: 31 de Marzo de cada
^ ^ a ñ o .

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 05/07/2012. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 88,00 e) 16/07/2012

O.P. Xo 100028927 F. Xo 0001-42165

Travesuras Kids S.R.L.

Socios: Guanuco Xatalia Carina, argentina, naci
da el 24 de Agosto de 1.975, de 36 años de edad,
D.X.I. Xo 24.855.070, C.U.I.T. Xo 27-24855070-3, 
de profesión comerciante, soltera, con domicilio en 
Calle Zuviria Xo 2309 de esta ciudad, y Medina Fer
nando Martín, argentino, nacido el 02 de Septiembre

de 1.974, de 37 años de edad, D.X.I. Xo 24.138.101,
C.U.I.T. Xo 20-24138101 -4, de profesión comercian
te. casado en primeras nupcias con L ajra  Cecilia 
Saavedra, D.N.I. N° 25.662.653. con dDmicilio en 
Calle Comodoro RivadaviaX°3246 - B° C-rand Bourg 
de esta ciudad.

Fecha de Contrato: 28 de Mayo de 2012.

Denominación: Travesuras Kids S.R.L.

Domicilio y Sede Social: Se establece que tendrá 
domicilio legal y administrativo en la jurisdicción de 
Provincia de Salta, siendo su sede social en calle Florida 
Xo 215 de la ciudad de Salta, Provincia de Salta. Repú
blica Argentina.

Duración: La sociedad tendrá un p ltzo  de dura
ción de noventa y nueve (99) años, contados a partir 
desde la fecha de inscripción en el Registro Público 
de Comercio.

Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto, reali
zar por cuenta propia o asociada con terceros bajo cual
quier forma asociativa lícita, o por medio de representa
ciones, consignaciones, o cualquier otro sistema legal
mente permitido, las siguientes actividades: 1) Venta de 
indumentarias y/o calzados para bebes y niños: 2) Ven
ta de ropa interior, medias, prendas para dormir, lence
ría, salidas de baño, etc.; 3) Venta de juguetes y artícu
los de cotillón; 4) Venta de prendas de vestir y/o calza
dos para adultos; 5) Cualquier otra actividad comercial 
o de servicios que permita la consecución de los objetos 
indicados en los puntos precedentes.

Capital Social: El capital social se fija sn la suma de 
pesos Doscientos Mil ($200.000), formado por dos
cientos (200) cuotas sociales de Mil Pesos (S I.000), 
valor nominal cada una, que los socios suscriben e inte
gran de la siguiente forma: 1) Guanuco Xatalia Carina 
suscribe Ciento Ochenta (180) cuotas sociales, equiva
lentes a pesos Ciento Ochenta Mil (S ¡ 80.000) que 
representan el Xoventa por ciento (90%) del capital 
social e integra en efectivo pesos Cuarenta y Cinco Mil 
(S 45.000) o sea el 25% del capital suscripto y. 2) 
Medina Fernando Martin suscribe Veinte (20) cuotas 
sociales, equivalentes a pesos Veinte Mil (S 20.000) 
que representan el Diez por ciento (10%) del capital 
social e integra en efectivo pesos Cinco Mil (S 5.000) o 
sea el 25% del capital suscripto. El restente 75% será 
integrado por los socios dentro de los des años conta
dos a partir de la fecha de la presente. El capital social
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podrá ser aumentado sin límite alguno, por el voto uná
nime de los socios, cuando el giro del negocio así lo 
requiera. Podrá decidirse la incorporación de nuevos 
socios por unanimidad.

Administración: La administración y representa
ción legal de la sociedad, estará a cargo de un gerente, - 
socio o no- designado por los socios, quien durara en 
sus funciones igual plazo que el de la sociedad. Tendrá 
el uso de la firma social y ejercerá la representación 
plena de la sociedad, sin perjuicio de la representación 
que pudieran tener mandatarios o apoderados de la so
ciedad. La venta de inmuebles y cualquier otro derecho 
real sobre los mismos, como así el otorgamiento de po
deres generales que no sean para asuntos judiciales, de
berán ser acordados por socios que representen más del 
cincuenta por ciento del capital social.

El gerente deberá prestar en garantía la suma de 
pesos cinco mil (S 5.000,00), dinero que deberá conser
varse hasta el momento de la aprobación de su gestión, 
acto que será efectuado conjuntamente con la aproba
ción de los balances contables de la sociedad. Se designa 
como socio gerente a la Sra. Natalia Carina Guanuco,
D.N.I. N'° 24.855.070, cuyos datos filiatorios comple
tos, surgen al inicio del presente instrumento.

Ejercicio Social: La sociedad llevara legalmente su 
contabilidad y preparara anualmente su balance, al 31 
de Diciembre de cada año, con el respetivo inventario y 
demás documentos conforme con las normas legales y 
técnicas contables vigentes.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 13/07/2012. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. S 146,00 e) 16/07/2012

TRANSFERENCIA DE FONDO 
DE COMERCIO

O.P. N° 100028880 F. N° 0001 -42107

La seño ra  N orm a N oem í M edina, DNI. N° 
13.347.940, con domicilio en calle Los Flamencos 
1735 del B° Solis Pizarro en la ciudad de Salta, noti
fica a los interesados, por el término de 5 (cinco) días 
a partir de la fecha, que transfirió el señor Adolfo

Amelio Acuña, DNI. N° 22.484.258, con domicilio 
real en calle Cerro Nevado de Cachi N° 860 del B° San 
Luís en la ciudad de Salta, el negocio dedicado a La
vadero de Automotores, con la denominación de La
vadero "Don López" ubicado en calle Lerma N° 908 
en la ciudad de Salta.

Los reclamos se receptarán dentro de los diez 
días posteriores a la últim a publicación de este avi
so, en el horario de 8,00 a 12,00 en el dom icilio en 
calle Lerma N° 908 - Salta. Escribano que certifico 
las firmas del contrato de transferencia: M atías S. 
Romero Dondíz, domicilio: C atam arcaN °757 - Sal
ta - Capital. *

Imp. $ 300,00 e) 12 al 18/07/2012

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100028866 F. N° 0001-42083

Frigorífico Berm ejo S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Y EXTRAORDINARIA

Convocase a Asamblea General Ordinariay Extraor
dinaria de Accionistas para el día 31 de julio de 2012, a 
las 16 horas, en su sede social sita en avenida Tavella 
esquina Río San Carlos, de la ciudad de Salta, a fin de 
considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración de Acta anterior. ^

2 - Designación de dos (2) accionistas para suscri
bir el Acta de Asamblea.

3.- Elección de cuatro directores titulares y un di
rector suplente con mandato de tres años.

4.- Ratificar Resolución del punto 9o de Asamblea 
General Ordinaria del 20 de Abril de 20 12 "Designación 
de tres síndicos titulares y un suplente por el término 
de un mandato de tres años".

Cr. Luis A. T rog l ie ro  
Director

Imp. $ 200,00 e) 12 al 18/07/2012
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Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. Nc 100028935 F. N° 0001-42181

Unión Industrial de Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Unión Industrial de 
Salta, convoca los Señores Asociados a la Asamblea 
General Ordinaria a celebrarse el día 06 de Agosto de

• 2.012 a horas 19.00 en la Sede de calle J. M. Leguizamón 
213. de esta ciudad, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de Asamblea 
anterior.

2.- Consideración de Memoria, Balance General, 
Cuentas de Ganancias y Pérdidas e Informe del Organo 
de Fiscalización del Ejercicio N° 30 cerrado el 31 de 
Diciembre de 2.011.

3 - Renovación parcial de Comisión Directiva, eligien
do por el término de dos (2) años a Ocho Socios para 
cubrir los siguientes cargos: Un Vice-Presidente 2o, Un 
Pro-Secretario, Un Pro-Tesorero, Un Vocal Titular 3o, Un 
Vocal Titular 5o, Un Vocal Suplente 2o, Un Vocal Suplente
3 y Un Miembro Suplente del Organo de Fiscalización.

4.- Designación de dos socios para firmar el Acta de 
Asamblea.

Nota: Se recuerda a los señores Asociados que el 
Quórum de la Asamblea será por simple mayoría (mi
tad más uno) de los Asociados con derecho a voto. 
Transcurrida una hora después de la fijada en la citación 
sin obtener quórum la Asamblea sesionará con el núme
ro de socios presente de acuerdo al Art. 39 del Estatuto 
vigente. También informamos a Uds. que la documenta
ción a ser tratada en la Asamblea se encuentra a dispo
sición de los Señores Asociados en la Sede de nuestra 
Entidad; J. M. Leguizamón 213, Salta. Asimismo, les 
recordamos que de acuerdo al ArtículoN0 37 del Estatu
to vigente, para participar en las Asambleas se debe 
estar con las Cuotas Sociales al día.

Dr. Adolfo  A r ias  L ina res  
Secretario 

Ing .  D anie l  C h á v e z  Díaz 
Presidente

lmp. S 30,00 e) 16/07/2012

O.P. N° 100028934 F. N° 0001-12180

C entro de Jubilados y Pensionados Nacior ales 
M undo Joven - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Centro de Jubilados y Pensionados Naci males 
Mundo Joven, se dirige a Uds., a fin de común coles 
que se convoca a Asamblea General Ordinaria Aruial 
para tratar: Memoria. Balance General e Inve.Ttario, 
Cuenta de Recursos y Gastos e Informe de O rgm o de 
Fiscalización por el ejercicio cerrado 31/12/2011. La 
misma se realizará el día 1 de Agosto de 2012.

M a r ía  J e sú s  Lagos  
Secretaria 

T eoba ldo  C. Luis 
Presidente

lmp. S 25,00 e)16ATv20l2

O.P. N° 100028929 F. N° 0001—2' 67

C entro Vecinal del B arrio Santa Victoria - Sa ta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Centro Vecinal del BP San
ta Victoria convoca a Asamblea General Ordinaria para el 
día Domingo 5 de Agosto a hs. 10, con el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta anterior.

2.- Inventario, Balance 2010, 2011.

3.- Renovación de Autoridades.

4.- Dos (2) Socios para firmar el Acta.

Se inicia la Asamblea con los socios presentas.

G r a c i e l a  C o n d o r i  
Secretaria 

H é c t o r  S á n c h e z  
Presidente

lmp. S 25,00 e) 16/0^2012

O.P. N° 100028928 F .N °000I-Í2 I66

Asociación de Jubilados y Pensionados 
de El C arril - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
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La Comisión Directiva, convoca a sus asociados
para una Asamblea General Ordinaria para el día 10 de
Agosto de 2.012 a horas 18,00, en la Sede Social, sito en
calle José Hernández esquina Libertad de la localidad de
El Carril, Dpto. Chicoana, Peía, de Salta, para tratar el
siguiente

ORDEN DEL DIA

IL e c tu r a  última acta de Asamblea.

2.- Designación de dos socios para la firma del Acta
deAsamblea.

3.- Consideración de memoria, inventario, balance
general e informe del Órgano de Fiscalización por los
ejercicios:

01-08-09 al 31-07-10

01-08-10 al 31-10-10

01-11-10 al 31-10-11

4.- Elección de nuevas autoridades desde horas 8,00
a 18,00.

 
5.- Temas varios.  

O.P.N0 100028797 F.N° 0001-41988

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado
de 1" Instancia en lo Civil y Comercial 3o N om ina
ción, Secretaría de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en
los autos caratulados: "Chachagua, Olga Isabel - Su
cesorio" Expte. N° 382.819/12, cita y emplaza a to
das las personas que se consideren con derechos a los
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o
acreedores, para que en el término de treinta días
desde la última publicación, comparezcan a hacerlos
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por
ley. Publiquese por el término de 3 (tres) días en el
Boletín Oficial, en Diario El Tribuno o en el N uevo  
Diario. Salta, 18 de Junio de 2.012. Dra. Dolores
Alemán Ibáñez, Secretaria.

Imp.S 150,00 e) 06 al 11/07/2012

• La Dirección

Sin Cargo ' e) 16/07/2012

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100028942

Secretaria Saldo anterior Boletín S 401.467,80
Virginia Santos Almeda

Presidente Recaudación
Imp. S 25,00 e) 16/07/2012 Boletín del día 13/07/12 $ 1.381,00

TOTAL S 402.848,80
FE DE ERRATA

O.P. N° 100028939 R.s/cM " 100003843

De la Edición N° 18.866 de fecha 11-07-2011. En
Sección Judicial.

Se deja constancia que en fecha 11/07/2012 se omi
tió la publicación del Sucesorio O.P. N° 100028797 -
Chachagua, Olga Isabel Expte. N° 382.819/12.

Para salvar el mismo corre al pie su transcripción:

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL  
O.P. N° 400001841

Saldo anterior Boletín S 83.313,00

Recaudación
Boletín del día 13/07/12 S 980,00

TOTAL S 84.293,00

Las Publicaciones. Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias,

Digitalizaciones y otros servicios se regirán por lo establecido en el decreto

Reglamentario N° 3663, Cap. IV, Arts. 5o, 8°, 9o, 10°, 11°, 13° y 14°

V___________:_________________________ :______________ J


